
LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL 
LA-67-035-908047994-N-2-2026 

CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA COLECTIVO PARA  
EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE ACTIVO Y JUBILADO  

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA 
 

1 

 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NÚMERO LA-67-035-908047994-N-2-2026, RELATIVA A LA CONTRATACIÓN DE 
PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA COLECTIVO PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE ACTIVO Y JUBILADO, 
SOLICITADA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA. 
 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
 
En la ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las 8:12 horas, del día 19 de marzo de 2026, en la Sala de Juntas del 
Comité de Adquisiciones de la Universidad Autónoma de Chihuahua, en el edificio que ocupa la Dirección 
Administrativa, primer piso, en Campus Universitario I, entre calles Universidad, Pascual Orozco y Tecnológico, 
C.P. 31200; se reunieron en este acto el Comité de Adquisiciones por parte de la Convocante, así como personal 
del Departamento de Recursos Humanos como área técnica y de las personas cuya asistencia se enlista, con el 
objeto de llevar a cabo la junta de aclaraciones a la convocatoria de la licitación pública cuyos datos aparecen en 
el encabezado de referencia para la preparación de las proposiciones de la licitación en cuestión y que forma 
parte integrante de la misma, de acuerdo a lo previsto en los artículos 43 y 44 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la Ley, así como en lo establecido en la convocatoria 
de la licitación. 
 
Este acto es dirigido y llevado a cabo por la Secretaria del Comité de Adquisiciones, la C. Lic. Albayris Unzueta 
Máynez, por autorización del Presidente del Comité de Adquisiciones, de conformidad con el artículo 44 de la 
Ley, se atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en 
el que expresen su interés en participar en esta licitación, por sí o en representación de un tercero, y cuyas 
preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto en la Plataforma Digital de Contrataciones 
Públicas “Compras MX”. 
 
La Secretaria del Comité de Adquisiciones, es asistida por la representante del área técnica, es decir, el 
Departamento de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de Chihuahua, la cual solventó las preguntas 
de carácter técnico y administrativo. Así mismo se cuenta con presencia del área legal, para responder las 
preguntas de esta naturaleza. 
 
Se recibieron en tiempo y forma, de conformidad al artículo 44 de la Ley, las solicitudes de aclaración a la 
convocatoria y el escrito de interés en participar, en los correos electrónicos indicados en las bases, de los 
siguientes licitantes: 

No. 
NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN 

SOCIAL 
FORMA DE 

PRESENTACIÓN 
NO. DE 

PREGUNTAS 

1 
SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO 

FINANCIERO INBURSA 
COMPRAS MX 47 

2 SEGUROS ARGOS, S.A. DE C.V. COMPRAS MX 49 

3 THONA SEGUROS, S.A. DE C.V. COMPRAS MX 26 

4 SEGUROS AZTECA, S.A. DE C.V. COMPRAS MX 30 
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5 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO 

FINANCIERO BANORTE 
COMPRAS MX 57 

6 GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. COMPRAS MX 18 

 
ACLARACIONES DE LA CONVOCANTE 

 
La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la Convocatoria y Bases. 
 

1. Se modifica el número de asegurados en el renglón 2 de la Partida Única, para quedar como sigue: 
 

PARTIDA ÚNICA 

RENGLÓN 
CANTIDAD DE 
ASEGURADOS 

DESCRIPCIÓN 

1 1,053 
Seguro colectivo de vida para el personal administrativo de base activo de la 
Universidad Autónoma de Chihuahua. 

2 661 
Seguro colectivo de vida para el personal administrativo de base jubilado de la 
Universidad Autónoma de Chihuahua. 

 
En función de esta modificación, los licitantes deberán presentar sus propuestas con este número en todos los 

anexos donde se les solicite. 

 

Acto seguido, se procede a la lectura de las solicitudes de aclaración a la Convocatoria presentadas en tiempo y 
forma por los interesados, mismas que se transcriben, así como la respuesta otorgada por la Convocante, como 
se indica a continuación: 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA  

1. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE  INDICAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

Respuesta: COMO SE SEÑALA EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN QUE NOS OCUPA, SE CUENTA CON 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA MEDIANTE EL OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NO. DC/PPS/030/2026 

DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2026 EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, CON LA AUTORIZACIÓN 

DEL L.A.E. ALBERTO ELOY ESPINO DICKENS, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE ESTA UNIVERSIDAD. 

2. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE    COMPARTIR SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS, INDICANDO 

NÚMERO DE SINIESTROS Y MONTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: LA SINIESTRALIDAD CON LA QUE CUENTA LA UNIVERSIDAD SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU 
CONSULTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL COMPRAS MX.  
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3. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA PÓLIZA SERÁ AUTO ADMINISTRADA CON AJUSTE DE 
PRIMAS AL FINAL DE LA VIGENCIA POR MOVIMIENTOS DE ALTAS Y BAJAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

4. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CASO DE VARIAR EL NÚMERO DE ASEGURADOS, FAVOR DE CONFIRMAR QUE 
EL COSTO DE LA PRIMA SE PUEDE VER AFECTADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO. 

 5.    SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR SI DEBEMOS APEGAR A UNA CUOTA (0.7%) PARA EL CASO DE 
PENSIONADOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: LA CUOTA QUE MENCIONA NO GUARDA RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO NI CON LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO.  

6.    SE SOLICITA A LA CONVOCANTE EXPLICAR CÓMO APLICAN LAS COBERTURAS F Y G DEL PERSONAL ACTIVO 
EN CASO OCURRIR UN SINIESTRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: F) SE PAGARÁ POR CONCEPTO DE CLAUSULA CONYUGAL DE 850 DÍAS AL FALLECIMIENTO DEL TITULAR 
(TRABAJADOR ACTIVO), ESTA CANTIDAD SE LE ENTREGARÁ A LA CÓNYUGE QUE LEGALMENTE LO DEMUESTRE 
(ESPOSA, ESPOSO, CONCUBINA O CONCUBINO), ADICIONAL A ESTE PAGO SE ENTREGARÁ LO QUE SEÑALA LOS 
INCISOS A), B) Y D).  

G) SE PAGARÁ POR CONCEPTO DE ORFANDAD 850 DÍAS; AL FALLECIMIENTO DEL TITULAR (TRABAJADOR ACTIVO), 
CON HIJOS MENORES DE 18 AÑOS, QUE LEGALMENTE LO DEMUESTREN, SE REPARTIRÁ EN CANTIDADES IGUALES 
LA SUMA ASEGURADA, ADICIONAL A ESTE PAGO SE PAGARÁ LOS INCISOS A), B), D) Y F). LA SUMA POR EL 
CONCEPTO DE ORFANDAD SE ENTREGARÁ A LA MADRE Y/O AL PADRE Y A FALTA DE ELLOS AL TUTOR DESIGNADO. 

 7.    SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUÉ PROCEDE EN ESTE EJEMPLO HIPOTÉTICO: UN TITULAR 
TIENE COMO BENEFICIARIO A SU ESPOSA. CUANDO OCURRE EL SINIESTRO POR MUERTE ACCIDENTAL. SE DEBE 
PAGAR: 1,600 DÍAS (MUERTE ACCIDENTAL + VIDA) + 850 DÍAS (SEGURO CONYUGAL, LETRA F). ¿ES CORRECTO?. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

8.    SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE SE PERMITA INTEGRAR LAS CONDICIONES GENERALES DE MI 
REPRESENTADA, LAS CUALES SE ENCUENTRAN AUTORIZADAS ANTE LA CNSF, ADEMÁS DE AGREGAR LA 
CLÁUSULA DE NO ADHESIÓN Y CLÁUSULA DE PRELACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
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Respuesta: SE ACEPTA SU PROPUESTA, RECORDANDO QUE OPERARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA, PRIMERO LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES, JUNTA DE ACLARACIONES Y AL FINAL LAS CONDICIONES GENERALES DEL PROVEEDOR 
QUE RESULTE ADJUDICADO. 

 9.    SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE SE CUMPLE PRESENTANDO LISTADO DE LAS OFICINAS CON 
LAS QUE CUENTA MI REPRESENTADA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA PROPORCIONAR LA ATENCIÓN A LA 
PÓLIZA Y ACREDITARLO CON LOS DATOS DE DIRECCIÓN, HORARIO, TELÉFONO, CORREO ELECTRÓNICO, ADEMÁS 
DE PROPORCIONAR UN NÚMERO DE EMERGENCIAS 800 DISPONIBLE LAS 24 HORAS DEL DÍA Y LOS 365 DÍAS DEL 
AÑO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

 10. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CORROBORAR QUE LA VIGENCIA ES DEL 30/04/26 AL 30/04/27. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: LA VIGENCIA SERÁ DE LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 30 DE ABRIL DE 2026 A LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 30 
DE ABRIL DE 2027. 

 11. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE   CONFIRMAR QUE TODOS LOS SINIESTROS OCURRIDOS ANTES DEL INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN QUEDARAN A CARGO Y SERÁN PAGADOS POR LA ASEGURADORA QUE 
ACTUALMENTE TIENE EL PROGRAMA, SEAN DENTRO DE LA VIGENCIA NORMAL Y/O PRORROGA. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

12. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE     PROPORCIONAR EL LISTADO EN FORMATO EXCEL DE LOS ASEGURADOS, 
INDICANDO NOMBRE, SEXO, FECHA DE NACIMIENTO, SUELDO MENSUAL, CATEGORÍA. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  EL LISTADO DE ASEGURADOS SIN NOMBRES, SE HA COMPARTIDO EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE 
COMPRAS MX Y SERÁ EL MISMO CON EL QUE SE EMITA LA PÓLIZA, RECORDANDO QUE ESTA ES 
AUTOADMINISTRADA, EL LISTADO COMPLETO CON NOMBRES SE PROPORCIONARÁ AL PROVEEDOR ADJUDICADO. 

13. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE     INDICAR EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE QUE SE DEBE DE CONSIDERAR. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: FAVOR DE APEGARSE A LAS BASES ANEXO UNO PARTIDA ÚNICA PÁGINAS 24, 25 Y 26. 
 
14. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE FAVOR DE REITERAR QUE LAS COBERTURAS SOLICITAS SON: 
• VIDA 
•  MUERTE ACCIDENTAL 
•  PÉRDIDA DE ÓRGANOS 
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•  INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 
•  EXENCIÓN PAGO DE PRIMAS POR INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: FAVOR DE APEGARSE A LAS BASES ANEXO UNO PARTIDA ÚNICA PÁGINAS 24, 25 Y 26. 

15. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA REGLA DE SUMA ASEGURADA ESTÁ A VECES DE 

SALARIO MÍNIMO VIGENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: FAVOR DE APEGARSE A LAS BASES ANEXO UNO PARTIDA ÚNICA PÁGINAS 24, 25 Y 26. 
 
16. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA EDAD DE ACEPTACIÓN Y COBERTURA PARA EL 
BENEFICIO DE: 
A) INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 
B) EXENCIÓN PAGO DE PRIMAS POR INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 
SE APEGARAN A LA NORMATIVA DE LA EMPRESA (64 AÑOS ACEPTACIÓN Y COBERTURA) 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: NO HAY LÍMITE DE EDAD. 
 
17. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE NO REQUERIR COBERTURA DE EXENCIÓN PAGO DE PRIMAS 
POR INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, FAVOR CONFIRMAR QUE EL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA PARA LA 
COBERTURA BÁSICA E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE SON EXCLUYENTES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 

Respuesta: FAVOR DE APEGARSE A LAS BASES ANEXO UNO PARTIDA ÚNICA PÁGINAS 24, 25 Y 26. 
  
18. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARAR SI ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN DAR UNA CUOTA DIFERENTE 
PARA EL PERSONAL ACTIVO Y PENSIONADO.  FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTO, ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

19. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR SI ES ADJUDICACIÓN POR PARTIDA. FAVOR DE PRONUNCIARSE 
AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO, Y SE TRATA DE UNA PARTIDA ÚNICA.  

20. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA EL PERSONAL ACTIVO LA REGLA DE SUMA 
ASEGURADA PARA EL BENEFICIO DE MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
850 DÍAS (VIDA) + 750 DÍAS (MUERTE ACCIDENTAL) + 750 DÍAS (MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA). FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
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Respuesta: ES CORRECTO. 
 
21. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE SE CUMPLE PRESENTANDO ESCRITO DONDE SE MANIFIESTE 
DATOS DE LA PERSONA QUE FUNGIRÁ COMO ENLACE DE INTERMEDIACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD Y MI 
REPRESENTADA ( NÚMERO TELEFÓNICO, ASÍ COMO CORREO ELECTRÓNICO DE LA PERSONA DESIGNADA) 
INCLUYENDO COPIA DE LA CÉDULA DEL AGENTE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. FAVOR 
DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTO, PERO DEBE CONTENER TAMBIÉN LA ACEPTACIÓN DEL AGENTE. 
 
22. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QU SE PERMITA PRESENTAR ESCRITO, EN EL QUE SE INDIQUE QUE 
SOLO EL LICITANTE ADJUDICADO PRESENTARÁ DICHA INFORMACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTO, COMO SE ESTABLECE EN LAS BASES, EL NO PRESENTAR EL PROCEDIMIENTO NO SERÁ 
MOTIVO DE DESECHAMIENTO, SIN EMBARGO, LO DEBERÁ PRESENTAR EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO. 

23. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE SE REFIERE A LA FIRMA ELECTRÓNICA A LA QUE SE ENCUENTRA 
AUTORIZADA A TRAVÉS DEL PORTAL DEL SAT. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: LOS DOCUMENTOS DONDE SE SOLICITA LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEBERÁN 
PRESENTARSE DIGITALIZADOS Y SER SUBIDOS A LA PLATAFORMA DE ESTA FORMA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
FIRMA ELECTRÓNICA QUE LA PLATAFORMA SOLICITA. 
 
24. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA ADJUDICACIÓN SERÁ POR PARTIDA. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO, Y SE TRATA DE UNA PARTIDA ÚNICA.  

25. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE, TODOS LOS ANEXOS MANIFIESTOS Y 
FORMATOS DE LAS BASES, NO MENCIONADOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS SOBRES, NO DEBERÁN INCLUIRSE 
EN LA PROPUESTA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTO. 
  
26. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE EL NÚMERO Y NOMBRE CORRECTO DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN ES:  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NO. LA-67-035-908047994-N-2-2026 
“CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA COLECTIVO PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE 
ACTIVO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE JUBILADO” 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
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Respuesta: ES CORRECTO. 

27. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR SI  “FOLIAR” NUESTRA PROPUESTA ES DE 
CARÁCTER OPCIONAL, Y EL NO REALIZARLO NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
RESPETE EL ORDEN SOLICITADO DE ACUERDO CON LAS BASES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: DEBERÁN DE SER FOLIADAS, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE SEÑALA QUE CADA UNO DE LOS 
DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN 
TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. AL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA 
INDIVIDUAL LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE 
EL LICITANTE. ESTA PREVISIÓN SE INDICARÁ EN LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA. EN EL CASO DE QUE 
ALGUNA O ALGUNAS HOJAS O LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR 
CAREZCAN DE FOLIO Y SE CONSTATE QUE LA O LAS HOJAS NO FOLIADAS MANTIENEN CONTINUIDAD, LA 
CONVOCANTE NO PODRÁ DESECHAR LA PROPOSICIÓN. EN EL SUPUESTO DE QUE FALTE ALGUNA HOJA Y LA 
OMISIÓN PUEDA SER CUBIERTA CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PROPIA PROPOSICIÓN O CON LOS 
DOCUMENTOS DISTINTOS A LA MISMA, LA CONVOCANTE TAMPOCO PODRÁ DESECHAR LA PROPOSICIÓN. 
 
28. EN CASO DE SER NEGATIVA LA RESPUESTA ANTERIOR, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE EL 
FOLIADO SERÁ DE FORMA INDEPENDIENTE DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, PROPUESTA TÉCNICA Y DE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.   
 
29. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE EL “ÍNDICE” NO ES OBLIGATORIO PRESENTARLO EN NUESTRA 
PROPUESTA, Y EL NO HACERLO NO SERÁ MOTIVO PARA DE DESCALIFICACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTO, NO ES OBLIGATORIO NI MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 
 
30. 1. ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y ANEXO “A”. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR 
QUE SE CUMPLE EN ESTE PUNTO Y SE PERMITA EN EL INCISO A) PRESENTAR LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN, EN LA 
CUAL SE ENCUENTRAN TODOS LOS CAMBIOS RELATIVOS AL ACTA CONSTITUTIVA DE MI REPRESENTADA. FAVOR 
DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: DEBE PRESENTARSE EL ACTA CONSTITUTIVA Y LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN. 
  
31. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, SE PERMITA PRESENTAR 
CARTA COBERTURA EN FORMATO DIGITAL, EN UN PLAZO NO MAYOR A 24 HRS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 
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Respuesta: SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBIENDO DE PRESENTARLA TAMBIÉN IMPRESA DE ACUERDO AL PLAZO 
ESTABLECIDO EN BASES. 

32. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR LA FORMA DE PAGO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: LA FORMA DE PAGO ES POR MEDIO DE TRANSFERENCIA BANCARIA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. 
  
33. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
FISCALES, LA FACTURA DEBERÁ DE EXPEDIRSE Y CONTENER LOS REQUISITOS FISCALES, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y ANEXO 20 DE LA GUÍA DEL LLENADO DE LOS 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES VERSIÓN 4.0 VIGENTE A PARTIR DEL AÑO 2022 PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTO. 
 
34. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL DERECHO DE PÓLIZA SE COBRARA EN EL PRIMER RECIBO 
QUE SE ENTREGUE A LA DEPENDENCIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTO. 
 
35. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE SE EL FORMATO ES SOLO INFORMATIVO Y NO SERÁ 
OBLIGATORIO PRESENTARLO EN LA PROPUESTA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTO. 
 
36. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE SE ELIMINE EL RENGLON DONDE SE INDICA “DERECHO DE 
PÓLIZA”. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: EN CASO DE QUE SU REPRESENTADA COBRE UN DERECHO DE PÓLIZA DEBERA MANIFESTARLO ASÍ EN 
SU PROPUESTA ECONÓMICA, Y EN LA PLATAFORMA DE COMPRAS MX, PODRÁ MANIFESTARLO EN EL CONCEPTO 
DE OTROS. 
 
37. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE LA VIGENCIA PARA LAS PARTIDA SERÁ DE LAS 12:00 HORAS 
DEL DÍA 30 DE ABRIL  DE 2026 A LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 30 DE ABRIL DE 2027. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 
RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTO. 
 
38. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE TODOS LOS ESCRITOS, ANEXOS Y 
MANIFIESTOS SE DEBERÁN DIRIGIR A: 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 
PRESENTE. - 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTO. 
 
39. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE SE PODRÁ COLOCAR RUBRICA EN TODA LA 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA, INDEPENDIENTE A LOS ANEXOS, MANIFIESTOS Y ESCRITOS QUE SE 
PRESENTARAN CON FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.  
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 
 
Respuesta: ES CORRECTO, RECORDANDO QUE LOS DOCUMENTOS DONDE SE ESTABLEZCA QUE DEBEN SER 
FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, DEBERÁN CONTENER LA FIRMA DE ESTE. 
 
40. CONTINUANDO CON LA PREGUNTA ANTERIOR Y EN CASO DE SER NEGATIVA, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE 
INDICAR QUE EL FOLIADO INICIARÁ DESDE EL INCISO A) DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y 
TERMINARÁ CON EL INCISO B) PROPUESTA TÉCNICA Y SE REINICIARÁ EL FOLIADO CON LA PROPUESTA 
ECONÓMICA.  FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: LA PREGUNTA ANTERIOR ERA REFERENTE A LA FIRMA Y SE CONTESTÓ EN SENTIDO POSITIVO, EN 
CUANTO AL FOLIO, TAMBIÉN FUE RESPONDIDAD ANTERIORMENTE. 

41. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE EL ORDEN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, PROPUESTA 
TÉCNICA Y DE LA PROPUESTA ECONÓMICA SERÁ DE ACUERDO AL ORDEN QUE SE ENCUENTRA EN LA 
PLATAFORMA DE COMPRAS MX. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 
 
42. 1. ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y ANEXO “A”.DERIVADO A QUE UNA LICITACIÓN DE 
FORMA ELECTRÓNICA, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE SE CUMPLE PRESENTANDO DE MANERA 
DIGITAL LA ORIGINAL Y/O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE MI REPRESENTADA. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTO, RECORDANDO QUE SE DEBE PRESENTAR TAMBIÉN LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN SI LA 
HUBIERE. 

43. 1. ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y ANEXO “A”. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE, QUE 
DERIVADO A QUE ES UN PROCEDIMIENTO DE FORMA ELECTRÓNICA, SE PERMITA LA PRESENTACIÓN DE 
MANERA DIGITALIZADA, DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN EL PRESENTE PUNTO 1. FAVOR DE 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
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Respuesta: ES CORRECTO. 
 
44. CONTINUANDO CON LA PREGUNTA ANTERIOR, Y EN CASO DE SER POSITIVA LA RESPUESTA, SE SOLICITA A 
LA CONVOCANTE INDICAR QUE SE PERMITA ENTREGAR CARTA COBERTURA EN ORIGINAL EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 5 DÍAS NATURALES, DEBIDO AL TIEMPO DE ENTREGA DE LA MENSAJERIA PARA EL INTERIOR DE LA 
REPÚBLICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: LA PREGUNTA ANTERIOR ES RELATIVA A LA DOCUMENTACIÓN, SIN EMBARGO, YA FUE RESPONDIDO 
QUE LA CARTA COBERTURA PUEDE SER PRESENTADA DIGITAL Y POSTERIORMENTE EN FORMA IMPRESA. 
 
45. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, EL 
PAGO DE LAS PRIMAS SERÁ DE ACUERDO CON LAS REGLAS ESTABLECIDAS POR  EL SAT LAS CUALES SEÑALAN 
QUE, CUANDO LA PRIMA ES COBRADA DE FORMA DIFERIDA, ES DECIR, EN FECHA POSTERIOR A LA EMISIÓN DEL 
CFDI Ó EN PARCIALIDADES (MENSUAL, TRIMESTRAL, SEMESTRAL, ETC.), DE CONFORMIDAD CON LA REGLA 
2.7.1.29 PUBLICADA POR EL SAT EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE EXPIDE UN CFDI DE TIPO INGRESO 
POR EL TOTAL DE LA PRIMA Y EL CFDI CORRESPONDIENTE A CADA PARCIALIDAD LLAMADO DE TIPO PAGO (P), 
SE EXPIDE POR $ 0 PESOS LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LA REGLA 2.7.1.32 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE. POR LO QUE EL TRÁMITE DE COBRO SE HARÁ ÚNICAMENTE CON EL AVISO DE 
COBRO QUE ENTREGUE MI REPRESENTADA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LAS NUEVAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA FISCAL PARA EFECTO DE LA EMISIÓN DE LOS CFDI. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
Respuesta: ES CORRECTO. 

46. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE, QUE DEBIDO A QUE SE TRATA DE UNA PÓLIZA DE VIDA, SE PERMITA 

AGREGAR LA LEYENDA “EL SEGURO DE VIDA NO CAUSA I.V.A.”. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

48. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR QUE SE ELIMINE EL RENGLON DONDE SE INDICA “I.V.A”  YA QUE AL 

TRATARSE DE UNA PÓLIZA DE VIDA, NO APLICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  SE ACEPTÓ EN LA PREGUNTA ANTERIOR. 

SEGUROS ARGOS, S.A. DE C.V. 

1. REFERENCIA A SEGURO COLECTIVO: SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE INDICAR SI 

CUANDO SE REFIERE A SEGURO COLECTIVO, SE REFIERE A UN SEGURO DE GRUPO PARA LA OPERACIÓN DE VIDA 

EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE SEGURO DE GRUPO PARA LA OPERACIÓN DE VIDA Y DEL SEGURO 

COLECTIVO PARA LA OPERACIÓN DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
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Respuesta:  SE REFIERE A QUE ES UN SEGURO DE VIDA ESTABLECIDO POR CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.  

2. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE, PRECISE SI TODOS LOS REGLONES DE LA PARTIDA ÚNICA SERÁN 

ADJUDICADOS A UNA SOLA COMPAÑÍA DE SEGUROS, O PODRÁN SEPARARSE EN MÁS DE UNA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ASÍ ES SE TRATA DE UNA PARTIDA ÚNICA, QUE SERÁ ADJUDICADA A UN SOLO PROVEEDOR. 

3. SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE QUE INDIQUE SI LA CARTA COBERTURA QUE SE 

DEBE EXTENDER TENDRÁ QUE SUJETARSE A UN FORMATO QUE ESA H. ENTIDAD DETERMINE O SI SE PUEDE 

EXTENDER EN FORMATO Y CONTENIDO DE LA ASEGURADORA. EN CASO DE QUE LA CONVOCANTE SEA LA QUE 

DETERMINE EL FORMATO DE CARTA COBERTURA, FAVOR DE INDICAR SI LO PUEDE PROPORCIONAR. FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta:  SE PROPORCIONARÁ EN EL FORMATO DEL LICITANTE ADJUDICADO. 

4. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR SI CUENTA CON PERSONAL PENSIONADO EN ACTIVO. FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  SI SE CUENTA CON PERSONAL PENSIONADO ACTIVO, PERO EN LA COBERTURA ENTRARÁN COMO 

PERSONAL JUBILADO O PENSIONADO. 

5. SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA BASE DE ASEGURADOS PROPORCIONADA MEDIANTE 

EL PRESENTE PROCESO DE LICITACIÓN EN BASES DE LICITACIÓN O JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ LA MISMA 

BASE DE ASEGURADOS QUE SE UTILIZARÁ PARA LA EMISIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta:  ES CORRECTO, HACIENDO LA ACLARACIÓN QUE ES UNA PÓLIZA AUTOADMINISTRADA, Y QUE EL 

LISTADO COMPLETO CON NOMBRES SE PROPORCIONARÁ AL LICITANTE ADJUDICADO. 

6. EN CASO DE QUE LA ACLARACIÓN ANTERIOR SEA RESPONDIDA EN SENTIDO NEGATIVO, SE SOLICITA 

AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, Y EL LISTADO 

PROPORCIONADO PARA LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA SEA DIFERENTE AL COTIZADO, SE PODRÁ AJUSTAR LA PRIMA 

(MAYOR O MENOR) RESPETANDO LA CUOTA OFERTADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  SE RESPONDIÓ EN SENTIDO AFIRMATIVO. 

7. AGRADECEMOS CONFIRMAR POR PARTE DE LA CONVOCANTE QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR 

LA MISMA, PARA LA EMISIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA O COTIZACIÓN, ES DEFINITIVA Y NO TENDRÁ 



LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL 
LA-67-035-908047994-N-2-2026 

CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA COLECTIVO PARA  
EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE ACTIVO Y JUBILADO  

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA 
 

12 

 

VARIACIONES PARA EFECTOS DE LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO QUE CORRESPONDA, EN CASO DE QUE 

MI REPRESENTADA RESULTE ADJUDICADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ EMITIRSE DE ACUERDO A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO, Y A 
LAS ACLARACIONES EMITIDAS POR LA CONVOCANTE, RECORDANDO QUE LA MISMA ES AUTOADMINISTRADA, Y 
EL AJUSTE EN CASO DE ALTAS Y BAJAS SE REALIZARÁ AL FINALIZAR LA MISMA. 

8. EN CASO DE QUE LA ACLARACIÓN ANTERIOR SEA RESPONDIDA EN SENTIDO NEGATIVO, SE SOLICITA 

AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, Y LA 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA SEA DIFERENTE AL COTIZADO, SE PODRÁ 

AJUSTAR LA PRIMA (MAYOR O MENOR) RESPETANDO LA CUOTA OFERTADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 

Respuesta:  LA INFORMACIÓN PARA LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA NO VARIARÁ, PERO PODRÁN RESULTAR AJUSTES 

AL FINALIZAR EL CONTRATO DERIVADO DE LA AUTOADMINISTRACIÓN DE LA MISMA. 

9. QUE SEÑALE LA CONVOCANTE SI ACTUALMENTE ALGÚN MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURABLE SE ENCUENTRA 

EN PROCESO DE OBTENER DICTAMEN DE INVALIDEZ O INCAPACIDAD. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  NO SE CUENTA CON ESA INFORMACIÓN. 

10. RESPECTO DEL PERSONAL, SE SOLICITA DE FORMA RESPETUOSA Y ATENTA A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE 

SI INCLUYE PERSONAL QUE SE ENCUENTRE EN LITIGIO CONTRA LA CONVOCANTE, PERSONAL EN LICENCIAS 

MÉDICAS, EN PROCESOS DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA Y/O EN PROCESO DE DECLARACIÓN DE MUERTE, Y EN 

SU CASO, CUÁNTOS CASOS POR CADA SITUACIÓN O EVENTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  NO SE CUENTA CON ESA INFORMACIÓN. 

11. SE SOLICITA DE FORMA RESPETUOSA A LA CONVOCANTE QUE INDIQUE SI CUENTA CON PERSONAL SUJETO 

A UN CONTRATO CIVIL Y/O AL PAGO DE HONORARIOS, NO REGULADOS O CONSIDERADOS POR LAS 

LEGISLACIONES DEL TRABAJO APLICABLES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  NO HAY PERSONAL CON ESE TIPO DE CONTRATACIÓN. 

12. EN CASO DE QUE LA PREGUNTA ANTERIOR SEA CONTESTADA EN FORMA AFIRMATIVA, SE PIDE DE LA 

MANERA MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE INDIQUE SI EL PERSONAL SUJETO A UN CONTRATO CIVIL Y/O AL PAGO 

DE HONORARIOS, NO REGULADOS O CONSIDERADOS POR LAS LEGISLACIONES DEL TRABAJO APLICABLES, 
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CUENTA CON UN ESQUEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y, EN SU CASO, EL NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

SOCIAL AL CUAL SE ENCUENTRE AFILIADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  SE CONTESTÓ DE MANERA NEGATIVA. 

13. SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE CONFIRME SI LA(S) PÓLIZA(S) DE SEGURO 

SOLICITADA(S) DEBEN EMITIRSE A NOMBRE DE UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA, EN CALIDAD DE 

CONTRATANTE, O EN SU DEFECTO, QUE INDIQUE A NOMBRE DE QUIEN(ES) DEBE(N) EMITIRSE LA(S) PÓLIZA(S) 

[NOMBRE DEL(LOS) CONTRATANTE(S)]; A CARGO DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUE RESULTE ADJUDICADA. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA. 

14. AGRADECEMOS A LA CONVOCANTE INDICAR SI CUENTA CON PERSONAL EN PRISIÓN. FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  NO SE CUENTA CON PERSONAL EN ESA SITUACIÓN. 

15. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, EN LOS CASOS DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, SE 

ACEPTARAN ÚNICAMENTE DICTÁMENES DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE EMITIDOS POR EL IMSS O ISSSTE. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  FAVOR DE APEGARSE A LAS BASES ANEXO UNO, PARTIDA ÚNICA PÁGINA 26 NUMERAL 6. 

16. EN CASO DE QUE LA ACLARACIÓN ANTERIOR SEA RESPONDIDA EN SENTIDO NEGATIVO, FAVOR DE 

ESPECIFICAR EL INSTITUTO U ORGANISMO(S) QUE PODRÁN EMITIR EL DICTAMEN DE INVALIDEZ TOTAL Y 

PERMANENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  FAVOR DE APEGARSE A LAS BASES ANEXO UNO, PARTIDA ÚNICA PÁGINA 26 NUMERAL 6. 

17. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, SERÁ EL MISMO INSTITUTO U ORGANISMO(S) QUE 

DETERMINE LA INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, EL ENCARGADO DE PAGAR LA PENSIÓN AL ASEGURADO. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 
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18. EN CASO DE QUE LA ACLARACIÓN ANTERIOR SEA RESPONDIDA EN SENTIDO NEGATIVO, FAVOR DE 

ESPECIFICAR EL INSTITUTO U ORGANISMO(S) QUE PAGARA LA PENSIÓN DEL ASEGURADO. FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  FUE RESPONDIDA EN SENTIDO AFIRMATIVO. 

19. EN LOS CASOS EN QUE EL DICTAMEN DE INVALIDEZ TOTAL  Y PERMANENTE SEA OTORGADO POR MÉDICO 

PARTICULAR, SE PIDE DE FORMA ATENTA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA PENSIÓN LA PAGA EL 

ORGANISMO DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA E ICHISAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 

Respuesta: EL DICTAMEN VÁLIDO ES EL DE LA INSTITUCIÓN QUE BRINDE EL SERVICIO MÉDICO A LA UNIVERSIDAD, 

FAVOR DE APEGARSE A LAS BASES ANEXO UNO, PARTIDA ÚNICA PÁGINA 26 NUMERAL 6. 

20. EN LOS CASOS EN QUE EL DICTAMEN DE INVALIDEZ TOTAL  Y PERMANENTE ES OTORGADO POR MÉDICO 

PARTICULAR, AGRADECEMOS A LA CONVOCANTE INDICAR SI DICHOS MÉDICOS QUE DICTAMINAN ESTÁN 

CERTIFICADOS EN MEDICINA DEL TRABAJO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: EL DICTAMEN VÁLIDO ES EL DE LA INSTITUCIÓN QUE BRINDE EL SERVICIO MÉDICO A LA UNIVERSIDAD, 

FAVOR DE APEGARSE A LAS BASES ANEXO UNO, PARTIDA ÚNICA PÁGINA 26 NUMERAL 6. 

21. EN LOS CASOS EN LOS QUE EL ESTADO DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE ES EMITIDO POR EL IMSS O 

ISSSTE, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES SE EMITEN EN 

LOS FORMATOS INSTITUCIONALES DE DICHOS INSTITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAL, RECONOCIDOS CONFORME 

A SU REGULACIÓN VIGENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

22. QUE INDIQUE LA CONVOCANTE SI PARA EFECTOS DE CONSIDERAR EL ESTADO DE INVALIDEZ TOTAL Y 

PERMANENTE, SE APLICARÁ LA FECHA DE BAJA DEL TRABAJADOR LA CUAL DEBERÁ ACREDITARSE EN EL 

FORMATO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

23. EN CASO DE QUE LA CONVOCANTE CUENTE CON PERSONAL SUJETO A UN CONTRATO CIVIL Y/O AL PAGO DE 

HONORARIOS, NO REGULADOS O CONSIDERADOS POR LAS LEGISLACIONES DEL TRABAJO APLICABLES, 

AGRADECEREMOS SE SIRVA CONFIRMAR SI DICHO PERSONAL CUENTA CON UN ESQUEMA DE SEGURIDAD 
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SOCIAL Y, EN SU CASO, EL NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL AL CUAL SE ENCUENTRE AFILIADO. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: NO SE CUENTA CON PERSONAL EN ESE ESQUEMA. 

24. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE CUBRIRÁ AL 100% POR LA 

CONVOCANTE Y NO SERÁ CONTRIBUTIVA EN NINGÚN PORCENTAJE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

25. QUE SEÑALE LA CONVOCANTE, SI PARA EL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE EN LICENCIA CON O SIN GOCE DE 

SUELDO, LA CONVOCANTE CUBRIRÁ EL PAGO DE PRIMAS Y ÉSTE ESTARÁ CONSIDERADO EN EL RECIBO DE PAGO 

QUE SE HAGA A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ADJUDICADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

26. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR SI LA PRIMA SERÁ CUBIERTA VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O 

BIEN INDICAR EL INSTRUMENTO MONETARIO QUE SE UTILIZARÁ PARA EL PAGO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 

Respuesta:  SE REALIZARÁ POR MEDIO DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

27. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRME SI LA MISMA PAGARÁ EN SU TOTALIDAD LA PRIMA DE SEGURO 

DE LAS PÓLIZAS SOLICITADAS, O EN SU DEFECTO, SI EL PAGO PROVENDRÁ DE ALGUNA OTRA ENTIDAD. EN CASO 

DE QUE EL PAGO SEA DE OTRA ENTIDAD, FAVOR DE PROPORCIONAR EL NOMBRE DE LA MISMA Y SI ÉSTA CUENTA 

CON LA PARTIDA PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE PARA TAL EFECTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 

Respuesta:  LAS PRIMAS SERÁN CUBIERTAS POR LA UNIVERSIDAD. 

28. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRME EL NOMBRE DE LA ENTIDAD A LA CUAL DEBE EMITIRSE EL RECIBO 

DE PAGO DE PRIMAS CORRESPONDIENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA, LA CUAL SERÁ PAGADA EN UNA SOLA 

EXHIBICIÓN. 

29. AGRADECEMOS A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE SI LOS CONSENTIMIENTOS PARA SER ASEGURADOS Y 

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS, CON LOS QUE CUENTA, CUMPLEN CON TODOS LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS 
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PREVISTOS EN EL REGLAMENTO DE SEGURO DE GRUPO PARA LA OPERACIÓN DE VIDA Y SEGURO COLECTIVO 

PARA LA OPERACIÓN DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES, A SABER: (A) SUMA ASEGURADA, (B) DEL ASEGURADO: 

ACTIVIDAD, OCUPACIÓN O PROFESIÓN, DOMICILIO, TELÉFONO, RFC Y CURP, NACIONALIDAD, PAÍS DE 

NACIMIENTO O DE ORIGEN Y CORREO ELECTRÓNICO; Y (C) EN EL CASO DE BENEFICIARIOS, LOS RELATIVOS A: 

DOMICILIO, FECHA DE NACIMIENTO, PORCENTAJE Y PARENTESCO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta:  LOS TRABAJADORES CUENTAN CON LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DEBIDAMENTE FIRMADA, 

HACIENDO LA ACLARACIÓN QUE LA COMPAÑÍA ADJUDICADA DEBERÁ ACEPTAR LAS DESIGNACIONES DE 

COMPAÑÍAS ANTERIORES INDEPENDIENTEMENTE DEL AÑO EN QUE SE FIRMÓ DICHA DESIGNACIÓN. 

30. SE PIDE EN FORMA ATENTA A LA CONVOCANTE QUE INDIQUE SI, PARA LOS NUEVOS INGRESOS O ALTAS EN 

EL GRUPO ASEGURADO, SE RECABARÁN LOS CONSENTIMIENTOS Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS EN LOS 

FORMATOS DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUE RESULTE ADJUDICADA, REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

31. EN CASO DE QUE LA PREGUNTA ANTERIOR SEA CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS QUE RESULTE ADJUDICADA DEBA ACEPTAR EL FORMATO QUE PARA TAL EFECTO TENGA CONSIDERADO 

LA CONVOCANTE, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDIQUE SI EL MISMO PODRÁ SER MODIFICADO PARA 

INCORPORAR LA INFORMACIÓN MÍNIMA REQUERIDA POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE SEGUROS 

Y EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARTICULARMENTE DEL ASEGURADO: DOMICILIO, TELÉFONO, RFC 

Y CURP, NACIONALIDAD, PAÍS DE NACIMIENTO O DE ORIGEN Y CORREO ELECTRÓNICO; Y EN EL CASO DE 

BENEFICIARIOS, LOS RELATIVOS A: DOMICILIO DEL BENEFICIARIO Y FECHA DE NACIMIENTO. FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  SE CONTESTÓ AFIRMATIVAMENTE. 

32. QUE INDIQUE LA CONVOCANTE SI LOS FORMATOS DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS QUE PRESENTARÁN 

PARA LA RECLAMACIÓN DE SINIESTROS ESTARÁN DEBIDAMENTE AUTORIZADOS Y FIRMADOS POR EL 

FUNCIONARIO FACULTADO Y ÚLTIMO QUE EL ASEGURADO HAYA REQUISITADO, DICHO FORMATO 

PERMANECERÁ EN EL EXPEDIENTE DEL TRABAJADOR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta:  LOS TRABAJADORES CUENTAN CON LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DEBIDAMENTE FIRMADA, 

HACIENDO LA ACLARACIÓN QUE LA COMPAÑÍA ADJUDICADA DEBERÁ ACEPTAR LAS DESIGNACIONES DE 

COMPAÑÍAS ANTERIORES INDEPENDIENTEMENTE DEL AÑO EN QUE SE FIRMÓ DICHA DESIGNACIÓN. 
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33. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE NO CONTAR CON FORMATO DE DESIGNACIÓN 

DE BENEFICIARIOS, SE APLICARÁN LAS REGLAS DEL DERECHO SUCESORIO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

34. SE INDICA A LA CONVOCANTE QUE ATENDIENDO LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES Y APLICABLES, SE 

TENDRÁ QUE ACREDITAR EN FORMA FEHACIENTE LA RELACIÓN DE PARENTESCO QUE JUSTIFIQUE LAS 

EXCEPCIONES DE LEY PARA EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

35. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRME SI TIENE PERSONAL QUE NO SEPA LEER, ESCRIBIR Y/O QUE POR 

CUALQUIER OTRO MOTIVO NO PUEDA LLENAR Y FIRMAR SUS FORMATOS DE CONSENTIMIENTO PARA SER 

ASEGURADO Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: NO SE CUENTA CON ESA INFORMACIÓN. 

36. EN CASO DE QUE, POR IMPEDIMENTO ALGÚN MIEMBRO DE SU PERSONAL NO PUEDA LLENAR Y FIRMAR 

SUS FORMATOS DE CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS, SE SOLICITA 

A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE EN DICHOS FORMATOS EL ASEGURADO ESTAMPA SU HUELLA DIGITAL, 

FIRMANDO ALGUNA PERSONA A SU NOMBRE Y RUEGO, ASÍ COMO EN PRESENCIA DE, AL MENOS, DOS 

TESTIGOS, CONFORME LO INDICAN LAS DISPOSICIONES CIVILES SUSTANTIVAS VIGENTES. FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

37. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE CONFIRME SI CUENTA CON PERSONAL MENOR DE EDAD PARA 

INCORPORAR EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO REQUERIDA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: NO SE CUENTA CON PERSONAL MENOR DE EDAD. 

38. EN CASO DE QUE LA PREGUNTA PREVIA SE RESPONDIDA AFIRMATIVAMENTE, SE SOLICITA A LA 

CONVOCANTE QUE CONFIRME QUE LOS CONSENTIMIENTOS PARA SER ASEGURADOS Y DESIGNACIÓN DE 

BENEFICIARIOS SE ENCUENTRAN SUSCRITOS TANTO POR EL MENOR DE EDAD COMO POR SU REPRESENTANTE 

LEGAL, EN APEGO A LAS DISPOSICIONES LEGALES SUSTANTIVAS CIVILES VIGENTES. FAVOR DE PRONUNCIARSE 

AL RESPECTO. 
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Respuesta: FUE RESPONDIDA EN SENTIDO NEGATIVO. 

39. SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE QUE CONFIRME QUE LAS DESIGNACIONES DE 

CONSENTIMIENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS ASEGURADOS SE ENCUENTRA 

ACTUALIZADOS CONFORME A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A LO PREVISTO POR LA LEY 

FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES Y A LAS DISPOSICIONES DE 

CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO  492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 

FIANZAS, A FIN DE QUE ÉSTE REFIERA: DOMICILIO, NACIONALIDAD Y FECHA DE NACIMIENTO DE CADA UNO DE 

LOS BENEFICIARIOS, PORCENTAJE QUE CORRESPONDERÁ A CADA BENEFICIARIO DE LA SUMA ASEGURADA, EN 

CASO DE FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, AVISO DE PRIVACIDAD Y SOLICITUD DE CONSENTIMIENTO PARA EL 

TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: LOS TRABAJADORES CUENTAN CON LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DEBIDAMENTE FIRMADA, 

HACIENDO LA ACLARACIÓN QUE LA COMPAÑÍA ADJUDICADA DEBERÁ ACEPTAR LAS DESIGNACIONES DE 

COMPAÑÍAS ANTERIORES INDEPENDIENTEMENTE DEL AÑO EN QUE SE FIRMÓ DICHA DESIGNACIÓN. 

40. EN EL CASO DE PERSONAL JUBILADO O PENSIONADO, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE, DE LA MANERA MÁS 

ATENTA, QUE INDIQUE SI ES LA CONVOCANTE LA QUE RESGUARDA SU CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO 

Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO O EN SU DEFECTO, QUIEN ES LA ENTIDAD QUE LO RESGUARDA. FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: LO RESGUARDA LA UNIVERSIDAD. 

41. QUE SEÑALE LA CONVOCANTE SI LOS SINIESTROS OCURRIDOS ANTES DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SERÁN 

CUBIERTOS POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUE ACTUALMENTE CUENTA CON LA PÓLIZA. FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

42. EN CASO DE QUE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR SEA NEGATIVA, QUE INDIQUE LA CONVOCANTE 

QUE LA RESERVA QUE TIENE LA ASEGURADORA QUE OPERE LA PÓLIZA VIGENTE, DEBE SER ENTREGADA A LA 

ASEGURADORA QUE RESULTE GANADORA EN ESTE PROCESO DE LICITACIÓN, A FIN DE QUE PUEDA CUBRIR LOS 

EVENTOS OCURRIDOS ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA PÓLIZA Y LOS CUALES NO HAN SIDO AÚN 

REPORTADOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: FUE RESPONDIDA EN SENTIDO AFIRMATIVO. 
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43. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SEÑALE SI EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PODRÁ 

MODIFICARSE EN TODO AQUELLO QUE NO SEA APLICABLE A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, 

EJEMPLO TEXTO SIGUIENTE: LA CONTRATACIÓN SE REALIZARÁ POR UN MÍNIMO DE 299 VEHÍCULOS 

ASEGURADOS, LOS CUALES PODRÁN DISMINUIR O AUMENTAR, AL TRATARSE DE UNA PÓLIZA AUTO 

ADMINISTRADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO, EL MODELO DE CONTRATO ES COMO SU NOMBRE LO DICE UN PROYECTO, QUE SE 

ADECUARÁ A LAS BASES, JUNTA DE ACLARACIONES Y PROPUESTA DEL LICITANTE ADJUDICADO. 

44. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SEÑALE SI EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PODRÁ 

MODIFICARSE A CONVENIENCIA DE AMBAS PARTES, SIN AFECTAR EL ALCANCE Y CONTENIDO DE LAS BASES DE 

LICITACIÓN Y DE SU JUNTA DE ACLARACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: EL MODELO DE CONTRATO ES COMO SU NOMBRE LO DICE UN PROYECTO, QUE SE ADECUARÁ A LAS 

BASES, JUNTA DE ACLARACIONES Y PROPUESTA DEL LICITANTE ADJUDICADO, Y SERÁ ELABORADO POR PERSONAL 

DEL DESPACHO DEL ABOGADO GENERAL. 

45. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDIQUE SI EN EL CONTRATO PODRÁ INCORPORARSE LA OBLIGACIÓN DE LA 

CONVOCANTE DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN LEGAL A QUE SE REFIEREN LAS 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL DEL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 

FIANZAS, TANTO DE ÉSTA COMO DE CADA MIEMBRO ASEGURADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

46. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE ENTREGUE TODOS LOS DOCUMENTOS Y DATOS QUE REQUIEREN EL 

ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

SEGUROS Y FIANZAS, ASÍ COMO QUE TENDRÁN A DISPOSICIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, CUANDO ÉSTA 

LO REQUIERA TODOS LOS DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL 

GRUPO ASEGURADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: SE PROPORCIONARÁN AL LICITANTE ADJUDICADO, LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE CUENTA LA 

UNIVERSIDAD DE ACUERDO A SU NATURALEZA JURÍDICA. 

47. SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE SEÑALAR QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO 

PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PROPORCIONARÁ A LA ASEGURADORA QUE RESULTE GANADORA 

EL LISTA DE ASEGURADOS DONDE SE INDIQUE, CUANDO MENOS: NOMBRE DEL ASEGURADO, FECHA DE 

NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, Y, EN CASO DE ASÍ SER REQUERIDO POR LA COMISIÓN 
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NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS Y/U OTRA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE PROPORCIONARÁ A LA 

ASEGURADORA GANADORA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DE LOS ASEGURADOS, 

PREVISTA EN LAS CITADAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, AÚN FUERA DE LA VIGENCIA DE LAS 

PÓLIZAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: EL LISTADO SE ENCUENTRA EN LA PLATAFORMA DE COMPRAS MX, Y SE PROPORCIONARÁ AL LICITANTE 

ADJUDICADO DE MANERA COMPLETA Y CON NOMBRES. 

48. SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE SEÑALAR QUE, EL ACUSE GENERADO EN EL 

MANIFIESTO DE INTERÉS DE COMPRAS.MX SUSTITUYE AL MANIFIESTO DE INTERÉS DE LAS BASES. FAVOR DE 

MANIFESTARSE. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

49. SE SOLICITA DE LA MANERA MAS ATENTA A LA CONVOCANTES SEÑALAR SI LA CANTIDAD DE ASEGURADOS 

DEL GRUPO DE JUBILADOS 660 CONFORME A LAS BASES ES LA CORRECTO O SE TOMARA EL NUMERO DE 

JUBILADOS DEL LISTADO (661). FAVOR DE MANIFESTARSE. 

Respuesta: FAVOR DE ATENDER A LAS ACLARACIONES REALIZADAS POR LA CONVOCANTE. 

THONA SEGUROS, S.A. DE C.V. 

1. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICARNOS SI LOS ASEGURADOS CON LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO, 

SUELDO PARCIAL, MÉDICA SEGUIRÁN ASEGURADOS 

Respuesta: ES CORRECTO. 

2. RESPECTO A “DÍAS” ES IGUAL A: SALARIO MÍNIMO DIARIO DE LA ZONA ECONÓMICA MÁS ALTA VIGENTE A LA 

FECHA DE OCURRIDO EL SINIESTRO. SI DEBEMOS DE CONSIDERAR EN 2026, EL SALARIO MÍNIMO DIARIO ES DE 

$440.87 PESOS EN LA ZONA LIBRE DE LA FRONTERA NORTE O $315.04 PESOS EN EL RESTO DEL PAÍS. 

Respuesta: SE DEBE PAGAR EN EL 2026 CON LA CANTIDAD DE 440.87 PESOS ZONA LIBRE DE LA FRONTERA NORTE. 

3. INCISO B). “SEGURO DE MUERTE ACCIDENTAL DEL TITULAR 1,600 DÍAS”. AGRADECEREMOS A LA 

CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL IMPORTE DE LA COBERTURA DE MUERTE ACCIDENTAL CONSIDERA EL 

IMPORTE DE LA SUMA ASEGURADA POR FALLECIMIENTO, ES DECIR, QUE NO SON ADICIONALES A LA SUMA 

ASEGURADA CONTENIDA EN EL NUMERAL 1 
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Respuesta: ES CORRECTO, SE ACLARA QUE NO ES NUMERAL 1 SI NO INCISO A). 

4.  INCISO B). “SEGURO DE MUERTE ACCIDENTAL DEL TITULAR 1,600 DÍAS”. AGRADECEREMOS A LA 

CONTRATANTE CONFIRMAR QUE LA COBERTURA DE SUICIDIO NO SERÁ CONSIDERADA COMO MUERTE 

ACCIDENTAL. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

5. INCISO C)  “SEGURO DE PERDIDA DE MIEMBROS DEL TITULAR 1,600 DÍAS”. AGRADECEREMOS A LA 

CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA COBERTURA DE PÉRDIDAS ORGÁNICAS OPERARÁ DE CONFORMIDAD CON 

LO SIGUIENTE. EN CASO DE QUE EL INTEGRANTE SUFRA UNA PÉRDIDA ORGÁNICA COMO CONSECUENCIA DE 

UN ACCIDENTE, SIEMPRE Y CUANDO HAYA OCURRIDO DURANTE EL PERIODO DEL SEGURO DE ESTA COBERTURA 

Y DENTRO DE LOS 90 (NOVENTA) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DEL MISMO, LA COMPAÑÍA PAGARÁ POR 

CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN BAJO ESTA COBERTURA, EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE DE LA SUMA 

ASEGURADA QUE SE SEÑALA EN LA TABLA DE INDEMNIZACIONES, SEGÚN LA ESCALA “A” 

Respuesta: ES CORRECTO. 

6. INCISO D). “SEGURO DE MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVO DEL TITULAR 2,350 DÍAS”. AGRADECEREMOS A LA 

CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL IMPORTE CONSIDERA EL IMPORTE DE LA SUMA ASEGURADA POR 

FALLECIMIENTO Y POR MUERTE ACCIDENTAL, CONTENIDOS EN LOS NUMERALES 1 Y 2 DE ESTE MISMO 

APARTADO 

Respuesta: ES CORRECTO, SE ACLARA QUE NO ES NUMERAL 1 Y 2 SI NO INCISO A) Y B). 

7. INCISO E) “SEGURO POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL TITULAR YA SEA POR ENFERMEDAD O 

ACCIDENTE 850 DÍAS” AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE SI DENTRO DE LA COLECTIVIDAD 

ASEGURADA EXISTEN PERSONAS CON INVALIDEZ TEMPORAL O PERMANENTE O QUE ESTÉN TRAMITANDO LA 

MISMA Y DE SER EL CASO SI SERÁN CUBIERTAS EN EL ESQUEMA DE ASEGURAMIENTO QUE SE LICITA. 

Respuesta: NO SE CUENTA CON ESTA INFORMACIÓN. 

8. INCISO E) “SEGURO POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL TITULAR YA SEA POR ENFERMEDAD O 

ACCIDENTE 850 DÍAS” EN CASO CUBRIR LA PREXISTENCIA EN LA INVALIDEZ, AGRADECEREMOS NOS INDIQUEN 

EL NÚMERO DE PERSONAS, EL TIPO DE INCAPACIDAD Y LOS PARÁMETROS BAJO LOS CUALES SERÁN ACEPTADOS 

Respuesta: FAVOR DE APEGARSE A LAS BASES ANEXO UNO, INCISO E). 
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9. INCISO E), “SEGURO POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL TITULAR YA SEA POR ENFERMEDAD O 

ACCIDENTE 850 DÍAS” ESTIMAMOS DE LA CONVOCANTE RATIFIQUE QUE EN CASO DE EXISTIR CONTROVERSIA 

EN EL DICTAMEN DE INVALIDEZ EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL COMPETENTE, LA 

ASEGURADORA PODRÁ VALORAR LA PROCEDENCIA DE DICHO SUPUESTO MEDIANTE UN MÉDICO 

ESPECIALIZADO Y CERTIFICADO EN MEDICINA DEL TRABAJO CON EL HISTORIAL MÉDICO COMPLETO DE DICHA 

INVALIDEZ. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

10. INCISO E) “SEGURO POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL TITULAR YA SEA POR ENFERMEDAD O 

ACCIDENTE 850 DÍAS” SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA EL CASO DE LA COBERTURA DE 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, SE CONSIDERARÁ COMO FECHA DE DICHO EVENTO LA DE EXPEDICIÓN 

DEL DICTAMEN EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE Y QUE PARA HACER 

VALER DICHA CONDICIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR EL AVISO DE BAJA ANTE EL CONTRATANTE Y RESOLUTIVA DE 

PENSIÓN A FIN DE CONSTATAR QUE EL ASEGURADO HIZO VALER ESE DERECHO 

Respuesta: SE TOMARÁ COMO FECHA DE SINIESTRO PARA LA COBERTURA DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, 

LA FECHA DE BAJA DEL ASEGURADO 

11. INCISO E) “SEGURO POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL TITULAR YA SEA POR ENFERMEDAD O 

ACCIDENTE 850 DÍAS” AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LAS PERSONAS PENSIONADAS 

POR INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE QUE SE INCORPOREN NUEVAMENTE AL SERVICIO 

ACTIVO, ÚNICAMENTE QUEDARÁN CUBIERTAS POR LA COBERTURA DE FALLECIMIENTO, EN EL ENTENDIDO QUE 

LA INVALIDEZ O INCAPACIDAD YA FUE PAGADA CON ANTERIORIDAD, POR LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 

VIGENTE AL MOMENTO DE QUE PROCEDIÓ LA INVALIDEZ 

Respuesta: LAS PERSONAS QUE SE PENSIONEN POR INVALIDEZ, SE INCORPORAN AL RENGLÓN 2 PERSONAL 

JUBILADO Y/O PENSIONADO QUE SE DESCRIBE EN EL ANEXO UNO. 

12. NUMERAL 4. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA FORMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS ES MEDIANTE EL MECANISMO DE AUTO-ADMINISTRACIÓN, DONDE LA 

CONTRATANTE, A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA CUSTODIA DE ESTOS, CERTIFICARÁ QUE LA 

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS QUE PROPORCIONARÁ PARA EL PAGO DEL SINIESTRO ES EL ÚLTIMO QUE SE 

TENÍA EN SU PODER, QUEDANDO POR LO TANTO A SALVO Y EN PAZ LA ASEGURADORA EN CASO DE 

RECLAMACIONES POSTERIORES 
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Respuesta: LOS TRABAJADORES CUENTAN CON LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DEBIDAMENTE FIRMADA, 

HACIENDO LA ACLARACIÓN QUE LA COMPAÑÍA ADJUDICADA DEBERÁ ACEPTAR LAS DESIGNACIONES DE 

COMPAÑÍAS ANTERIORES INDEPENDIENTEMENTE DEL AÑO EN QUE SE FIRMÓ DICHA DESIGNACIÓN. 

13. NUMERAL 4. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE ACEPTAN 

CONSENTIMIENTOS DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS ANTERIORES O DE OTRAS COMPAÑÍAS DE 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 5 AÑOS 

Respuesta: LOS TRABAJADORES CUENTAN CON LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DEBIDAMENTE FIRMADA, 

HACIENDO LA ACLARACIÓN QUE LA COMPAÑÍA ADJUDICADA DEBERÁ ACEPTAR LAS DESIGNACIONES DE 

COMPAÑÍAS ANTERIORES INDEPENDIENTEMENTE DEL AÑO EN QUE SE FIRMÓ DICHA DESIGNACIÓN. 

14. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL TALÓN DE PAGO SERÁ EL DOCUMENTO QUE 

COMPRUEBE LA PERTENENCIA A LA COLECTIVIDAD ASEGURADA 

Respuesta: ES CORRECTO. 

15. EN ALCANCE A NUESTRA PREGUNTA ANTERIOR Y EN CASO DE SER RESPONDIDA DE MANERA NEGATIVA, 

AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE INDICAR CUÁL SERÁ LA FORMA DE IDENTIFICAR A LOS ASEGURADOS 

PARA DEMOSTRAR LA PERTENENCIA A LA COLECTIVIDAD 

Respuesta: SE RESPONDIÓ EN SENTIDO AFIRMATIVO. 

16. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA FORMA DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

MOVIMIENTOS DE ALTAS Y BAJAS DE ASEGURADOS SE REALIZARÁN A TRAVÉS DEL MECANISMO DE AUTO 

ADMINISTRACIÓN, POR LO QUE LA CONTRATANTE, DE MANERA MENSUAL, REPORTARÁ DICHOS MOVIMIENTOS 

A LA ASEGURADORA ADJUDICADA, REALIZÁNDOSE EL AJUSTE DE PRIMAS (COBRO O DEVOLUCIÓN) AL FINAL DE 

LA VIGENCIA 

Respuesta: LAS ALTAS Y BAJAS SE REPORTARÁN AL FINAL DE LA VIGENCIA. 

17. AGRADECEREMOS A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE SI DENTRO DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA EXISTEN 

PERSONAS CON INVALIDEZ TEMPORAL O PERMANENTE O QUE ESTÉN TRAMITANDO LA MISMA Y DE SER EL 

CASO SI SERÁN CUBIERTAS EN EL ESQUEMA DE ASEGURAMIENTO QUE SE LICITA 

Respuesta: NO SE CUENTA CON ESA INFORMACIÓN. 
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18. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE, EN CASO DE VARIACIÓN DE FIRMAS ENTRE LA IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL PRESENTADA Y EL CONSENTIMIENTO EN CASO DE ALGUNA RECLAMACIÓN, LA CONVOCANTE EXPEDIRÁ 

CARTA POR PARTE DEL COORDINADOR DE SEGUROS, CERTIFICANDO QUE LA FIRMA EXPRESA, CORRESPONDE A 

LA DEL ASEGURADO EN VIDA QUEDANDO POR LO TANTO A SALVO Y EN PAZ LA ASEGURADORA EN CASO DE 

RECLAMACIONES POSTERIORES 

Respuesta: ES CORRECTO. 

19. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LO NO ESPECIFICADO EN EL CUERPO DE LAS BASES DE LA 

PRESENTE LICITACIÓN, OPERARÁ BAJO LAS POLÍTICAS Y CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO DE VIDA GRUPO 

DE LA ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA 

Respuesta: OPERARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA, PRIMERO LO ESTABLECIDO EN LAS BASES, JUNTA DE 

ACLARACIONES Y AL FINAL LAS CONDICIONES GENERALES DEL PROVEEDOR QUE RESULTE ADJUDICADO. 

20. EN ALCANCE A LA PREGUNTA ANTERIOR, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE SOLO EN CASO DE 

QUE MI REPRESENTADA RESULTE ADJUDICADA SE DEBERÁN ENTREGAR CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO 

DE VIDA GRUPO CON QUE OPERARÁ EL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO, CON SUS RESPECTIVAS CLÁUSULAS DE 

PRELACIÓN Y NO ADHESIÓN 

Respuesta: NO, DEBERÁ INTEGRARLAS EN SU PROPUESTA TÉCNICA, TAL COMO SE ESTABLECE EN EL REQUISITO 6 

DEL INCISO B PROPOSICIÓN TÉCNICA DEL NUMERAL 1 INTEGRACIÓN DEL SOBRE QUE CONTIENE LA PROPOSICIÓN 

DE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO. 

21. CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LA CARTA COBERTURA, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PERMITA 

PRESENTAR LAS PÓLIZAS EN FORMATO PDF POR CORREO ELECTRÓNICO, EN EL ENTENDIDO QUE THONA 

SEGUROS, S.A. DE C.V. ES UNA EMPRESA SOCIALMENTE RESPONSABLE LA CUAL CONTRIBUYE AL AMBIENTE 

ECOLÓGICO, LA CUAL TIENE LA MISMA VALIDEZ, SIN SER ESTA PROPUESTA OBLIGATORIA PARA LOS DEMÁS 

LICITANTES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

22. CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE PÓLIZA DEFINITIVA, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PERMITA 

PRESENTAR LAS PÓLIZAS EN FORMATO PDF POR CORREO ELECTRÓNICO, EN EL ENTENDIDO QUE THONA 

SEGUROS, S.A. DE C.V. ES UNA EMPRESA SOCIALMENTE RESPONSABLE LA CUAL CONTRIBUYE AL AMBIENTE 

ECOLÓGICO, LA CUAL TIENE LA MISMA VALIDEZ, SIN SER ESTA PROPUESTA OBLIGATORIA PARA LOS DEMÁS 

LICITANTES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 
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Respuesta: SE PUEDE PRESENTAR DE MANERA DIGITAL, PERO TAMBIÉN DEBERÁN ENTREGARSE DE MANERA 

IMPRESA, TAL COMO SE ESTABLECEN EN LAS BASES. 

23. CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE CONSENTIMIENTOS Y CERTIFICADOS, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS PERMITA PRESENTAR LAS PÓLIZAS EN FORMATO PDF POR CORREO ELECTRÓNICO, EN EL ENTENDIDO QUE 

THONA SEGUROS, S.A. DE C.V. ES UNA EMPRESA SOCIALMENTE RESPONSABLE LA CUAL CONTRIBUYE AL 

AMBIENTE ECOLÓGICO, LA CUAL TIENE LA MISMA VALIDEZ, SIN SER ESTA PROPUESTA OBLIGATORIA PARA LOS 

DEMÁS LICITANTES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: SE ACEPTA LA PROPUESTA. 

24. AGRADECEREMOS CONFIRMAR QUE SE ENTREGARÁ AL CONCURSANTE ADJUDICADO LA INFORMACIÓN DE 

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE PARA EL EXPEDIENTE Y EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA, EL CUAL DEBE CONTENER AL 

MENOS: DATOS GENERALES, NOMBRAMIENTO O PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, IDENTIFICACIÓN DEL 

REPRESENTANTE LEGAL; COMPROBANTE DE DOMICILIO ACTUALIZADO NO MAYOR A TRES MESES Y ACTA 

CONSTITUTIVA O DOCUMENTO DE CREACIÓN DE LA CONVOCANTE PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 492 

DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: SE PROPORCIONARÁN AL LICITANTE ADJUDICADO LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE CUENTA LA 

UNIVERSIDAD DE ACUERDO A SU NATURALEZA JURÍDICA. 

25. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LA PRESENTACIÓN LA PROPUESTA TÉCNICA Y 

ECONÓMICA EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO ES POSIBLE PRESENTAR UNA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, EN DONDE SE MANIFIESTE QUE SE ACEPTAN 

TODAS LAS MODIFICACIONES QUE RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES SIN SER NECESARIO TENER QUE 

INSERTAR LAS MISMAS EN LOS APARTADOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LA JUNTA DE 

ACLARACIONES FIRMADA COMO CONSTANCIA DE SU CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN. 

Respuesta: SE ACEPTA LA PROPUESTA. 

26. AGRADECEREMOS A LA CONTRATANTE CONFIRMAR QUE EL MODELO DE CONTRATO CORRESPONDE A UN 

EJEMPLO QUE SERÁ AJUSTADO EN FUNCIÓN LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN QUE DERIVEN DEL PRESENTE 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, POR LO QUE NO SERÁ NECESARIO INCLUIRLO COMO PARTE DE LA PROPUESTA 

TÉCNICA DE MI REPRESENTADA 

Respuesta: ES CORRECTO. 

SEGUROS AZTECA, S.A. DE C.V. 
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1. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR EL NÚMERO DE PROCESO, FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: LA-67-035-908047994-N-2-2026 

2. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR LA VIGENCIA DE LA POLIZA, FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: LA VIGENCIA SERÁ DE LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 30 DE ABRIL DE 2026 A LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 30 

DE ABRIL DE 2027. 

3. REFERENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES, SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR 

QUE PODEMOS INGRESAR UNA CARTA ACEPTANDO TODOS LOS CAMBIOS EN LA PRESENTE JUNTA SIN SER 

NECESARIO INGRESAR CADA UNA DE LAS MODIFICACIONES Y EN CASO DE SER ADJUDICADOS SE ENTREGARÁ 

LA PÓLIZA CON CADA UNA DE LAS MODIFICACIONES, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

4. EN CASO DE CONTESTAR EN NEGATIVO LA PREGUNTA ANTERIOR, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 

CONVOCANTE PROPORCIONAR LA PRESENTE JUNTA DE ACLARACIONES EN FORMATO EDITABLE, FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: SE CONTESTÓ DE MANERA POSITIVA. 

5. MUCHO SE AGRADECERÁ A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO FOLIAR 

LAS PROPUESTAS Y EN CASO DE FOLIAR, QUE PODRÁ SER FOLIO INDEPENDIENTE PARA LA DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y ADMINISTRATIVA, OTRO FOLIO PARA LA PROPUESTA TÉCNICA Y OTRO PARA LA PROPUESTA 

ECONOMICA, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: DEBERÁN DE SER FOLIADAS, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE SEÑALA QUE CADA UNO DE LOS 

DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN 

TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. AL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA 

INDIVIDUAL LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE 

EL LICITANTE. ESTA PREVISIÓN SE INDICARÁ EN LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA. EN EL CASO DE QUE 

ALGUNA O ALGUNAS HOJAS O LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR 

CAREZCAN DE FOLIO Y SE CONSTATE QUE LA O LAS HOJAS NO FOLIADAS MANTIENEN CONTINUIDAD, LA 

CONVOCANTE NO PODRÁ DESECHAR LA PROPOSICIÓN. EN EL SUPUESTO DE QUE FALTE ALGUNA HOJA Y LA 
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OMISIÓN PUEDA SER CUBIERTA CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PROPIA PROPOSICIÓN O CON LOS 

DOCUMENTOS DISTINTOS A LA MISMA, LA CONVOCANTE TAMPOCO PODRÁ DESECHAR LA PROPOSICIÓN. 

6. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA DIRECCIÓN EN LA CIUDAD DE 

CHIHUAHUA PODRÁ SER DE UNA OFICINA DEL GRUPO FINANCIERO DE MI REPRESENTADA Y/O DE LA OFICINA 

DE ALGÚN AGENTE DE SEGUROS, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO. 

7. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL DOMICILIO DEL ANEXO "F" SERÁ DE LA 

CIUDAD DE CHIHUAHUA, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES DEL CENTRO DE ATENCIÓN A CLIENTES, PUEDE SER EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA O NO, PERO EN 

CASO DE RESULTAR ADJUDICADO DEBERÁ DE PROPORCIONAR TAMBIÉN UN DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 

CHIHUAHUA PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

8. EN SEGUIMIENTO A LA PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL DOMICILIO PODRÁ PERTENECER 

A ALGUNA OFICINA DEL GRUPO FINANCIERO DE MI REPRESENTADA Y/O DE LA OFICINA DE ALGÚN AGENTE DE 

SEGUROS, FAVOR DE PRONUNCIASE AL RESPECTO 

Respuesta: EL DOMICILIO DEL CENTRO DE ATENCIÓN A CLIENTES DEBERÁ DE SER EL DEL CENTRO QUE ATENDERÁ 

A LA UNIVERSIDAD, Y EL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES PODRÁ SER INDISTINTO. 

9. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL PROCEDIMIENTO DE SINIESTROS A 

PRESENTAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ EL QUE TIENE ACTUALMENTE MI REPRESENTADA Y SOLO EL 

LICITANTE ADJUDICADO LO AJUSTARÁ DE ACUERDO A LA SOLICITUD DE LA UNIVERSIDAD, FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, O COMO ESTABLECE LAS BASES PODRÁ MANIFESTAR QUE SE 

PRESENTARÁ EN CASO DE RESULTAR AJUDICADO. 

10. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE ES CORRECTO ENTENDER QUE A LO QUE 

SE REFIEREN CON LO SIGUIENTE: FIRMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL, ES LA FIRMA AUTOGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL EN TODAS LAS HOJAS QUE INTEGRAN LAS 

PROPUESTAS Y LA FIRMA ELECTRONICA DE MI REPRESENTADA EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX, FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO 
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Respuesta: ES CORRECTO, PRESENTANDO LA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL EN DONDE EXPRESAMENTE SE 

SOLICITE, Y PUDIENDO PRESENTAR RÚBRICA EN EL RESTO DE LAS HOJAS. 

11. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE TIENE QUE 

PRESENTAR EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO SE PODRÁ ENTREGAR DE FORMA ELECTRONICA, FAVOR DE 

PRONUNIARSE ELECTRONICA, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO. 

12. FAVOR DE CONFIMAR QUE PARA CUMPLIR CON EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA PÓLIZA SE PODRÁ ENVIAR 

DE FORMA ELECTRONICA Y POSTERIORMENTE FISICAMENTE, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO. 

13. CON EL FIN DE ESTAR EN POSIBILIDADES DE EVALUAR EL RIESGO Y POR CONSIGUIENTE PARTICIPAR EN EL 

PRESENTE CONSURSO, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE COMPARTIR LAS BASES DE 

ASEGURADOS (FORMATO EXCEL) DE LAS ÚLTIMAS 4 VIGENCIAS CON EL SIGUIENTE DETALLE: ID ASEGURADO 

(NOMBRE O RFC), FECHA DE NACIMIENTO  Y CATEGORÍA (ACTIVO O JUBILADO). FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 

Respuesta: EL LISTADO DE ASEGURADOS, SE HA COMPARTIDO EN LA PLATAFORMA INTEGRAL DE COMPRAS MX Y 
SERÁ EL MISMO CON EL QUE SE EMITA LA PÓLIZA, RECORDANDO QUE ESTA ES AUTOADMINISTRADA. 
 

14. EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA ANTERIOR, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS INDIQUE POR LO MENOS EL NÚMERO DE ASEGURADOS Y EDAD PROMEDIO EMITIDOS EN 
LAS ÚLTIMAS 4 VIGENCIAS POR CATEGORÍA (ACTIVO O JUBILADO). FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: LOS DATOS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANET, DE LA UNIVERSIDAD O 

PUEDE SOLICITARLOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 

15. ARCHIVO DE EXCEL "PERSONAL" (JUBILADO Y PENSIONADO) Y CONVOCATORIA 2026 ANEXO "DOS" 

(PROPOSICIÓN ECONÓMICA).ANEXO TÉCNICO PARTIDA 2.: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 

CONFIRMAR EL NÚMERO DE ASEGURADOS A CONSIDERAR PARA EL SUBGRUPO DE "JUBILADO Y PENSIONADO", 

TODA VEZ QUE EL ARCHIVO DE EXCEL "PERSONAL" PRESENTA 661 ASEGURADOS MIENTRAS QUE EN EL ANEXO 

"DOS" (PROPOSICIÓN ECONÓMICA) Y ANEXO TÉCNICO PARTIDA 2 INDICAN QUE SON 660. FAVOR DE 

PRONUNICARSE AL RESPECTO. 
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Respuesta: YA FUE ACLARADO POR LA CONVOCANTE, DEBEN DE CONSIDERAR 661 EMPLEADOS JUBILADOS Y 

PENSIONADOS. 

16. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR SI HA HABIDO CAMBIOS EN LAS ÚLTIMAS 4 

VIGENCIAS, CON RESPECTO A LAS COBERTURAS Y SUMAS ASEGURADAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 

Respuesta: NO EXISTEN CAMBIOS. 

17. CON EL FIN DE TENER UNA MEJOR PERSPECTIVA DEL PROCESO, QUE NOS PERMITA SER MAS COMPETITIVOS, 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE EL NOMBRE DE LA ASEGURADORA  DE LAS 

ÚLTIMAS 4 VIGENCIAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Res Respuesta: THONA, HIR SEGUROS, Y ARGOS, PUDIENDO TAMBIÉN CONSULTAR LA INFORMACIÓN EN LA 

PÁGINA DE COMPRANET, DE LA UNIVERSIDAD O PUEDE SOLICITARLOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL 

DE TRANSPARENCIA. 

18. ANEXO TÉCNICO, PÁGINA 3, NUMERAL 6.: AGRADECEREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LAS 

ÚNICAS INSTITUCIONES QUE PODRÁN DICTAMINAR LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SERÁN EL IMSS, 

ISSSTE, PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA E ICHISALES . FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: LOS PARTICIPANTES QUE ADEMÁS DE IMSS, ISSSTE Y MÉDICOS PARTICULARES LAS ENTIDADES 

MÉDICAS CON LAS QUE CUENTA LA UNIVERSIDAD SON PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA E ICHISAL, 

QUIENES SE ENCARGAN DE REALIZAR CUALQUIER DICTAMEN RELACIONADO CON LOS TRABAJADORES DE LA 

INSTITUCIÓN. 

19. ANEXO TÉCNICO, PÁGINA 3, NUMERAL 6: EN ALCANCE A LA PREGUNTA ANTERIOR Y EN CASO DE QUE NO 

SEAN SÓLO LAS INSTITUCIONES SEÑALADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, FAVOR DE INDICAR QUE EL DICTAMEN 

MÉDICO DEBERÁ SER EMITIDO ÚNICAMENTE POR MÉDICO CERTIFICADO EN MEDICINA DEL TRABAJO. FAVOR 

DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

20. ANEXO TÉCNICO, PÁGINA 1.: CON EL FIN DE DAR CERTIDUMBRE Y CLARIDAD EN CUANTO A LA 

DETERMINACIÓN DE LA SUMA ASEGURADA DE CADA ASEGURADO TITUAR, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 

CONVOCANTE CONFIRMAR CUÁL SERÁ EL SALARIO MÍNIMO DIARIO QUE DEBEREMOS CONSIDERAR. FAVOR DE 

PRONUNICARSE AL RESPECTO. 
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Respuesta: FAVOR DE APEGARSE A BASES “DÍAS” ES IGUAL A: SALARIO MÍNIMO DIARIO DE LA ZONA ECONÓMICA 

MÁS ALTA VIGENTE A LA FECHA DE OCURRIDO EL SINIESTRO, EL SALARIO DEL AÑO EN CURSO ES DE 440.87 PESOS. 

21. ANEXO TÉCNICO, PÁGINA 1.: EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA ANTERIOR, SE SOLICITA 

AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ESPECIFICAR A QUÉ ZONA DEBE CORRESPONDER EL SALARIO MÍNIMO 

DIARIO VIGENTE A LA FECHA DE OCURRIDO EL SINIESTRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: SE RESPONDIÓ EN SENTIDO AFIRMATIVO. 

22. ANEXO TÉCNICO, PÁGINA 1. PERSONAL ACTIVO INCISO B).: SE SOLICTA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 

CONFIRMAR QUE EN CASO DE MUERTE ACCIDENTAL DEL TITULAR, EL PAGO DE 1,600 DÍAS  YA CONSIDERA LOS 

850 DÍAS CORRESPONDIENTES AL SEGURO DE VIDA DEL INCISO A). FAVOR DE PRONUNICARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

23. ANEXO TÉCNICO, PÁGINA 1. PERSONAL ACTIVO INCISO D).: SE SOLICTA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 

CONFIRMAR QUE EN CASO DE MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVO DEL TITULAR, EL PAGO DE 2,350 DÍAS  YA 

CONSIDERA LOS 850 DÍAS CORRESPONDIENTES AL SEGURO DE VIDA DEL INCISO A). FAVOR DE PRONUNICARSE 

AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

24. CONVOCATORIA 2026 ANEXO "DOS" (PROPOSICIÓN ECONÓMICA). 

ANEXO TÉCNICO PARTIDA 2.: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE POR "PRECIO 

FIJO", SE DEBE ENTENDER QUE LA PRIMA POR ASEGURADO EXPRESADA EN PESOS, SE MANTENDRÁ FIJO 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

25. CONVOCATORIA 2026 ANEXO "DOS" (PROPOSICIÓN ECONÓMICA).ANEXO TÉCNICO PARTIDA 2.: EN CASO DE 

RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA ANTERIOR, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, SIN SER 

MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, NOS PERMITA INTEGRAR EN FORMATO LIBRE, LA PRIMA POR ASEGURADO 

EXPRESADA EN PESOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: SE ACEPTA SU PROPUESTA PERO DEBE CONTENER LO SOLICITADO EN LOS ANEXOS ESTABLECIDOS EN 

LAS BASES. 
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26. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE QUE EL LISTADO 

PROPORCIONADO PARA LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA SEA DIFERENTE AL ENVIADO PARA COTIZAR EN EL PRESENTE 

PROCEDIMIENTO, SE EMITIRÁ A PRIMA RESULTANTE (MENOR O MAYOR PRIMA), RESPETANDO EL PRECIO 

UNITARIO OFERTADOS POR ASEGURADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

27. EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA ANTERIOR, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 

CONVOCANTE INDICAR  CÓMO SE REALIZARÁ EL COBRO O DEVOLUCIÓN, DERIVADOS DE DICHA VARIACIÓN DE 

LA BASE DE ASEGURADOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: SE CONTESTÓ EN SENTIDO AFIRMATIVO. 

28. CONVOCATORIA 2026 ANEXO "DOS" (PROPOSICIÓN ECONÓMICA). ANEXO TÉCNICO PARTIDA 2.: SE SOLICITA 

AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, SIN SER MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, NOS PERMITA INCLUIR EN LA 

PROPUESTA ECONÓMICA LA LEYENDA "EL SEGURO DE VIDA NO CAUSA I.V.A.", LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EL 

SEGURO DE VIDA NO CAUSA I.V.A., EN CASO CONTRARIO FAVOR DE ESPECIFICAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 

Respuesta: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

29. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE ES CORRECTO QUE TODOS LOS ESCRITOS, 

MANIFIESTOS EN FORMATO LIBRE Y FORMATOS SE DIRIJAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA 
COMITÉ DE ADQUISICIONES: 
PRESENTE. - 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO. 

30. SINIESTRALIDAD DE LOS PERIODOS 2021-2022, 2022-2023, 2023-2024, 2024-2025 Y 2025-2026: CON EL FIN 

DE ESTAR EN POSIBILIDADES DE EVALUAR EL RIESGO DE MANERA ADECUADA Y POR CONSIGUIENTE PARTICIPAR 

EN EL PRESENTE CONSURSO, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS ACTUALICE LA 

SINIESTRALIDAD DE CADA PERIODO CON LOS SINIESTROS OCURRIDOS EN CADA VIGENCIA PERO REPORTADOS 

FUERA DE ELLA, YA QUE SE DETECTA QUE HAY UN CAMBIO DE ASEGURADORA EN CADA UNO Y ESTO GENERA 

QUE DEJEMOS DE VER LAS COLAS SE SINIESTROS POR ESTE EFECTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
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Respuesta: LA SINIESTRALIDAD CON LA QUE CUENTA LA UNIVERSIDAD SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU 

CONSULTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL COMPRAS MX. 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE 

1. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 

FIANZAS, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE CUALQUIER TIPO, LAS ASEGURADORAS DEBEMOS 

INTEGRAR UN EXPEDIENTE DE “IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE” QUE CONTENGA INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN DE LA CONTRATANTE PREVISTA EN DICHA RESOLUCIÓN, POR ELLO, Y CON LA INTENCIÓN DE 

DAR CUMPLIMIENTO A DICHA NORMATIVA, AGRADECEREMOS NOS CONFIRME QUE, EN CASO DE RESULTAR 

ADJUDICADOS, AL DÍA SIGUIENTE DEL FALLO SE NOS PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN RESPECTIVA Y EL 

FUNCIONARIO PÚBLICO FACULTADO POR ESA DEPENDENCIA/ENTIDAD FIRMARÁ EL FORMATO DE 

“IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE GOBIERNO” MISMO QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN MÍNIMA NECESARIA 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AMBAS PARTES A LA LEY. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: SE REMITIRÁ LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE CUENTA LA UNIVERSIDAD DE ACUERDO A SU 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y SERÁ FIRMADO CUANDO LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD LO 

PROPORCIONE, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 10 DÍAS HÁBILES. 

2. EN CASO DE RESULTAR NEGATIVA LA RESPUESTA A MI PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE RECONSIDERAR LA 

MISMA, TODA VEZ QUE LO SOLICITADO ES APLICABLE A TODAS LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS, SE ENCUENTRA 

PLASMADO EN UNA LEY DE CARÁCTER PÚBLICO, ES INSTRUIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO Y REGULADO A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS QUIEN TIENE LAS 

FACULTADES PARA SANCIONAR A LOS INFRACTORES POR SU INOBSERVANCIA O DESAPEGO. FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: SE CONTESTÓ EN SENTIDO AFIRMATIVO. 

3. EN CASO DE RESPONDER NUEVAMENTE EN SENTIDO NEGATIVO A MI PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE 

FUNDAMENTAR Y MOTIVAR SU RESPUESTA, PUDIENDO LA ASEGURADORA ADJUDICADA EN CASO DE TENER UN 

PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA O DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 492 

DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EXHIBIR SUS RESPUESTAS ANTE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE, ADEMÁS DE PODER PRESENTAR DICHAS PRUEBAS ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

LO QUE PUDIERA DERIVAR INCLUSO EN UNA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA PARA LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS QUE SE NIEGUEN A BRINDAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: SE CONTESTÓ EN SENTIDO AFIRMATIVO. 
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4. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR, QUE LOS FORMATOS INCLUIDOS EN LA 

CONVOCATORIA PODRÁN SER REPRODUCIDOS POR MI REPRESENTADA Y QUE NO SERÁ MOTIVO DE 

DESECHAMIENTO EL NO PRESENTAR EXACTAMENTE EL MISMO FORMATO, SIEMPRE Y CUANDO EL ESCRITO 

REPRODUCIDO INCLUYA LA INFORMACIÓN COMPLETA SOLICITADA EN EL FORMATO ORIGINAL DE LA 

CONVOCATORIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO, SIEMPRE Y CUANDO CUENTE CON TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LOS 

FORMATOS PROPORCIONADOS EN LAS BASES. 

5. SE ENTIENDE QUE EL INDICE SOLICITADO DEBERÁ DE IR AL PRINICIPIO DE CADA SECCION (LEGAL Y 

ADMISNISTRTIVA, TÉCNICO Y ECONÓMICO). FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: NO ES NECESARIO INCLUIR ÍNDICE. 

6. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE AL SER UNA LICITACIÓN DE CARÁCTER 

ELECTRÓNICA, SE DEBERÁ PRESENTAR ÚNICAMENTE COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA, ASÍ COMO SU 

ÚLTIMA MODIFICACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

7. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LOS NUMERALES DENTRO DE LOS 

REQUERIMIENTOS LEGALES- ADMINISTRATIVOS QUE NO CONTENGAN UN FORMATO ESTABLECIDO, SE PODRÁ 

PRESENTAR ESCRITO EN FORMATO LIBRE POR PARTE DEL REPRESENTANTE LEGAL EN DONDE SE CUMPLA CON 

LO SOLICITADO EN CADA PARÁMETRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

8. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO 

MANIFESTAR DENTRO DEL ANEXO "E" MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE LO QUE SE OFERTA 

SON SERVICIOS Y NO BIENES COMO SE MENCIONA DENTRO DEL ANEXO REFERIDO. FAVOR DE PRONUNCIARSE 

AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

 

9. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE 
PARÁMETRO SE PODRÁ PRESENTAR ESCRITO EN FORMATO LIBRE EN EL CUAL SE EXPRESE LO SIGUIENTE:   
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A LA FECHA NO EXISTEN NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y NORMAS MEXICANAS, RESPECTO A LA 
CONTRATACIÓN DE SEGUROS, SIN EMBARGO, MI REPREPRESENTADA, SE APEGARÁ A LA REGLAMENTACIÓN 
RELATIVA EN MATERIA DE SEGUROS CONTENIDAS EN:  
1. LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 
2. LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO 
3. CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS, EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y 
FIANZAS (C.N.S.F.). 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

10. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LOS NUMERALES DENTRO DE LOS 

REQUERIMIENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA QUE NO CONTENGAN UN FORMATO ESTABLECIDO, SE PODRÁ 

PRESENTAR ESCRITO EN FORMATO LIBRE POR PARTE DEL REPRESENTANTE LEGAL EN DONDE SE CUMPLA CON 

LO SOLICITADO EN CADA PARÁMETRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

11. SE REQUIERE AMABLEMENTE DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA PRESENTACIÓN DE NUESTRA 

PROPUESTA SERÁ EN BASE A ÓRDEN ESTABLECIDO SEGÚN LOS PARÁMETROS DE LA PLATAFORMA COMPRAS 

MX. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

12. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR, QUE EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA 

RESULTE ADJUDICADA EN EL PRESENTE PROCESO DE LICITACIÓN Y AL SER UNA PRÁCTICA PERMITIDA POR LA 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SE PODRÁ CONSIDERAR LA INTERMEDIACIÓN DE UN AGENTE DE 

SEGUROS AUTORIZADO POR DICHO ÓRGANISMO, PARA BRINDAR ATENCIÓN Y ASESORÍA DE LA(S) PÓLIZA(S), 

PARA ALGUNAS DE LAS PARTIDAS OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, MISMO QUE SE ASIGNARÍA PREVIO 

ACUERDO ENTRE LAS PARTES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

13. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE CUMPLE CON ESTE REQUISITO 

PRESENTANDO ESCRITO EN FORMATO LIBRE EN DONDE SE MENCIONE ÚNICAMENTE LA INFORMACIÓN DEL 

AGENTE (PERSONA MORAL) QUE FUNGIRA COMO ENLACE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO, SOLO QUE DICHO DOCUMENTO DEBERÁ CONTENER LA ACEPTACIÓN DEL ENLACE. 
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14. SE REQUIERE AMABLEMENTE DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE HABILITARA EL PARAMETRO DE 

COMPRAS MX DENTRO DEL APARTADO ECONÓMICO, TODA VEZ, QUE NO SE ENCUENTRA HABILITADO PARA 

SUBIR EL ANEXO DOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPETO. 

Respuesta: EN CASO DE QUE NO SE ENCUENTRE HABILITADO PARA SUBIR UN DOCUMENTO, FAVOR DE SUBIR EL 

DOCUMENTO ANEXO DOS, JUNTO CON EL ANEXO TÉCNICO. 

15. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONIFIRMAR QUÉ PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA, 

CUMPLIMOS PRESENTANDO UNA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA ACEPTA 

EN SU TOTALIDAD EL ANEXO TECNICO DE LA PARTIDA Y LAS MODIFICACIONES QUE SE HAYAN REALIZADO EN LA 

JUNTA DE ACLARACION(ES), SIN NECESIDAD DE PLASMARLAS EN DICHOS ANEXOS Y EN SU CASO ANEXAR UNA 

COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: DEBERÁN DE INCLUIR TODOS LOS REQUISITOS TÉCNICOS QUE SE ESTABLECEN EN EL ANEXO. 

16. SE SOLICITA AMABLEENTE DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE PODRÁ DAR CUMPLIMIENTO A LA 

ENTREGA DE LA CARTA COBERTUR DE FORMA ELECTRÓNICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE A RESPECTO. 

Respuesta: ASÍ ES, PERO TAMBIÉN DEBERÁ DE PROPORCIONARSE EN FORMA FÍSICA EN LOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS EN LAS BASES. 

17. SE REQUIERE AMABLEMENTE DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO 

LA NO PRESENTACIÓN DE LA PRIMA POR INTEGRANTE DE LA COLECTIVIDAD. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO, DEBIENDO DE MANIFESTAR TAMBIÉN LA PRIMA POR EL GRUPO COLECTIVO. 

18. SE SOLICITA AMABLEMENTE DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE PODRÁ DAR CUMPLIMIENTO A LA 

ENTREGA DE LA PÓLIZA DE FORMA ELECTRÓNICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE A RESPECTO. 

Respuesta: ASÍ ES, PERO TAMBIÉN DEBERÁ DE PROPORCIONARSE EN FORMA FÍSICA EN LOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS EN LAS BASES. 

19. SE REQUIERE DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN CASO DE SER ADJUDICADOS SE PODRÁ EMITIR 2 

PÓLIZA, CON LA INTENCIÓN DE MEJORAR LA ADMINISTRACIÓN. FAVOR DE PRONUNICARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: SE DEBE ENTREGAR UNA SOLA PÓLIZA. 
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20. SE SOLICITA AMABLEMENTE DE LA CONVOCANTE QUE EL PAGO DE LA PRIMA SERÁ EFECTUADO EN UNA 

SOLA EXHIBISIÇIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

21. SE ENTIENDE QUE BASTARÁ CON PRESENTAR FACTURA DIGITAL EN FORMATO PDF Y XML LA CUAL DEBERÁ 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: DEBERÁ PRESENTARSE TAMBIÉN LA VALIDACIÓN DE LA FACTURA EN EL PORTAL DE LA UNIVERSIDAD. 

22. SE SOLICITA AMABLEMENTE DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO SE PERMITIRA LA PARTICIPACIÓN DE 

LICITANTES INNABILITIDADOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE A RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

23. SE ENTIENDE QUE ESTE FORMATO ES DE CARÁCTER INFORMATTIVO Y NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO 

LA NO PRESENTACIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA, ASI MISMO, QUE SERÁ FIRMADO POR MUTUO ACUERDO 

ENTRE EL LICITANTE ADJUDICADO Y LA UACH. FAVOR PRONUNCIASE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO, DICHO CONTRATO SERÁ ELABORADO POR EL DESPACHO DEL ABOGADO GENERAL DE 

LA UNIVERSIDAD, DE ACUERDO A LO QUE SE DERIVE DE LAS BASES, LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA PROPUESTA 

DEL LICITANTE ADJUDICADO. 

24. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 

RECLAMACIÓN DE LAS COBERTURAS SOLICITADAS SERÁ LA QUE REQUIERA LA COMPAÑÍA ADJUDICADA, DE 

ACUERDO CON EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO, O LA CONVOCANTE INDICARÁ LOS 

REQUISITOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

25. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI EL SUICIDIO SE CUBRIRÁ HABIENDO 

TRANSCURRIDO UN AÑO DE VIGENCIA DEL CERTIFICADO, ÚNICAMENTE PARA LA COBERTURA DE 

FALLECIMIENTO, NO ASÍ PARA MUERTE ACCIDENTAL.FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO. 

26. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR QUE FECHA SE TOMARÁ COMO FECHA DE 

SINIESTRO PARA LA COBERTURA DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, LA FECHA DE BAJA DEL ASEGURADO EN 
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LA COLECTIVIDAD ASEGURADA O LA FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL DICTAMEN DE INVALIDEZ DEFINITIVA. FAVOR 

DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: LA FECHA DE BAJA DEL ASEGURADO. 

27. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR CUÁL SERÍA EL PROCESO EN CASO DE QUE EL 

ASEGURADO HUBIERA RECLAMADO LA COBERTURA DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, Y FALLECIERA EN EL 

PROCESO DE COBRO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: SE PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS QUE SE ENCUENTREN EN LA DESIGNACIÓN. 

28. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI, PARA LA COBERTURA DE INVALIDEZ TOTAL Y 

PERMANENTE, APLICARÁ ALGÚN PERIODO DE ESPERA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: NO SE APLICA NINGÚN PERIODO DE ESPERA. 

29. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI, PARA LA COBERTURA DE INVALIDEZ TOTAL Y 

PERMANENTE, SE CUBRIRÁN PADECIMIENTOS PREEXISTENTES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO, SE SU CUBRIRÁN PADECIMIENTOS PREEXISTENTES. 

30. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI LAS EXCLUSIONES PARA LA COBERTURA DE 

INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE APLICARÁN LAS QUE UTILIZA LA COMPAÑÍA ADJUDICADA EN SUS 

CONDICIONES GENERALES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: NO SE APLICARÁN LAS EXCLUSIONES DE LA COMPAÑÍA ADJUDICADA, FAVOR DE APEGARSE A LAS BASES 

ANEXO UNO. 

31. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI PARA LA COBERTURA DE PÉRDIDAS ORGÁNICAS, 

LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA EN NINGÚN CASO EXCEDERÁ DE LA SUMA ASEGURADA ESTIPULADA 

EN ESTA COBERTURA AUN CUANDO EL ASEGURADO SUFRIESE, EN UNO O MÁS EVENTOS, VARIAS PÉRDIDAS 

ORGÁNICAS CUBIERTAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO. 

32. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI LA AMPUTACIÓN DE UN DEDO DEBE SER MAYOR 

A DOS FALANGES PARA QUE SE CONSIDERE PÉRDIDA TOTAL DEL MIEMBRO DENTRO DE LA COBERTURA DE 

PÉRDIDAS ORGÁNICAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 
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Respuesta: ES CORRECTO. 

33. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR QUE TABLA SE USARÁ PARA LA COBERTURA DE 

PÉRDIDAS ORGÁNICAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: 

POR LA PÉRDIDA DE: 
 

PORCENTAJE CORRESPONDIENTE DE LA 
SUMA ASEGURADA 

ESCALA “A” 

AMBAS MANOS, DE AMBOS PIES O DE LA VISTA EN 
AMBOS OJOS 

100% 

UNA MANO Y DE UN PIE 100% 

UNA MANO O DE UN PIE CONJUNTAMENTE CON LA 
VISTA DE UN OJO 

100% 

UNA MANO O DE UN PIE 50% 

LA VISTA DE UN OJO 30% 

LOS DEDOS PULGAR E ÍNDICE DE UNA MISMA 
MANO 

25% 

34. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI LA COBERTURA DE PAGO DE MARCHA HIJO SERÁ 

VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO EL HIJO DEL TITULAR HAYA NACIDO VIVO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO. 

35. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI LA PROTECCIÓN DE PAGO DE MARCHA HIJO 

SOLO APLICARÁ UNA VEZ POR VIGENCIA Y POR ASEGURADO TITULAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: FAVOR DE APEGARSE A LA BASES ANEXO UNO, PÁGINA 25 INCISO I Y J. 

36. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI LA COBERTURA DE PAGO DE MARCHA PADRE 

SERÁ APLICABLE ÚNICAMENTE PARA UN SOLO PROGENITOR POR VIGENCIA Y A UN SOLO ASEGURADO TITULAR. 

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: FAVOR DE APEGARSE A LAS BASES ANEXO UNO, PÁGINA 25 RUBRO PERSONAL ACTIVO Y PERSONAL 

JUBILADO. 
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37. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI LA COBERTURA DE PAGO DE MARCHA DE 

CÓNYUGE SERÁ APLICABLE UNA VEZ POR VIGENCIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO. 

38. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR CUAL ES LA EDAD LÍMITE DEL ASEGURADO TITULAR 

PARA LA COBERTURA DE PAGO DE MARCHA CÓNYUGE, ASÍ COMO DEL ESPOSO/A. FAVOR DE PRONUNCIARSE 

AL RESPECTO 

Respuesta: NO HAY LÍMITE DE EDAD. 

39. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR CUAL ES LA EDAD LÍMITE PARA LA COBERTURA DE 

FALLECIMIENTO, INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: NO HAY LÍMITE DE EDAD. 

40. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR CUAL ES LA EDAD LÍMITE PARA LA COBERTURA DE 

FALLECIMIENTO, INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: NO HAY LÍMITE DE EDAD. 

41. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI LAS COBERTURAS POR FALLECIMIENTO E 

INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE SERÁN MUTUAMENTE EXCLUYENTES, ES DECIR, EN CASO DE HABER 

RECLAMADO LA PROTECCIÓN DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE YA NO SE PODRÁ LIQUIDAR LA COBERTURA 

POR FALLECIMIENTO.  FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: FAVOR DE APEGARSE A BASES ANEXO UNO, PÁGINA 24 INCISO E. 

42. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI ES POSIBLE REALIZAR EL PAGO DE LAS 

COBERTURAS INDICADAS EN EL ANEXO TÉCNICO VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, ESTO PARA EVITAR QUE 

LOS TÍTULOS DE CRÉDITO SE EXTRAVÍEN AL MOMENTO DEL ENVÍO DE ESTOS, ADEMÁS DE ACORTAR LOS 

TIEMPOS DE RESPUESTA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: SE SOLICITA QUE SE GENERE EN CHEQUE. 

43. FAVOR DE INDICAR SI EL PRESENTE PROCEDIMIENTO TIENE POR OBJETO GARANTIZAR PRESTACIONES 

LABORALES Y/O CONTRACTUALES PARA EL PERSONAL PENSIONADO Y JUBILADO O SI EL PROGRAMA ES 
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VOLUNTARIO PARA ELLOS (ES DECIR, CADA INTEGRANTE DECIDE SI PARTICIPA O NO). FAVOR DE PRONUNCIARSE 

AL RESPECTO. 

Respuesta: VIENE ESTIPULADO EN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

44. FAVOR DE INDICAR A CARGO DE QUIÉN ESTARÁ EL PAGO DE LA PRIMA DEL PERSONAL PENSIONADO Y 

JUBILADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: EL PAGO LO REALIZARÁ LA UNIVERSIDAD. 

45. EN CASO DE QUE EL PERSONAL PENSIONADO Y JUBILADO CONTRIBUYA AL PAGO DE LA PRIMA, FAVOR DE 

INDICAR EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: EL PERSONAL NO CONTRIBUIRÁ EN EL PAGO. 

46. FAVOR DE INDICAR SI, EN LA COLECTIVIDAD A ASEGURAR, SE CONSIDERA PERSONAL EN ESPERA DE 

DICTAMEN DE INVALIDEZ, CON LICENCIA MÉDICA O CON LICENCIA CON GOCE DE SUELDO. FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: NO SE CUENTA CON ESA INFORMACIÓN. 

47. EN CASO DE QUE LA PREGUNTA ANTERIOR SEA RESPONDIDA EN SENTIDO POSITIVO, FAVOR DE INDICAR A 

CARGO DE QUIÉN ESTARÁ EL PAGO DE LA PRIMA DE ESTOS ASEGURADOS Y FAVOR DE PROPORCIONAR LISTADO 

DEL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA EN ESTA SITUACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: NO SE CUENTA CON ESA INFORMACIÓN. 

48. FAVOR DE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE QUE EL LISTADO PROPORCIONADO PARA LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA 

SEA DIFERENTE AL PROPORCIONADO PARA LA COTIZACIÓN DE LA PROPUESTA, SE PODRÁ AJUSTAR LA PRIMA 

(MENOR O MAYOR) RESPETANDO LAS CUOTAS Y/O TARIFAS OFERTADAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO, HACIENDO LA ACLARACIÓN QUE LA PÓLIZA ES AUTOADMINISTRADA. 

49. EN CASO DE QUE LA PREGUNTA ANTERIOR SERÁ RESPONDIDA EN SENTIDO NEGATIVO, FAVOR DE INDICAR 

CÓMO SE SOLVENTARÁ ESTA DIFERENCIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: FUE RESPONDIDA EN SENTIDO AFIRMATIVO. 
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50. PARA UNA CORRECTA APRECIACIÓN DEL RIESGO, FAVOR DE INDICAR EN LA SINIESTRALIDAD PRESENTADA: 

FECHA DE OCURRIDO, FECHA DE REPORTADO Y CAUSA DEL FALLECIMIENTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 

Respuesta: LA SINIESTRALIDAD CON LA QUE CUENTA LA UNIVERSIDAD SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU 

CONSULTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL COMPRAS MX. 

51. FAVOR DE INDICAR LA FECHA DE CORTE DE LA SINIESTRALIDAD PRESENTADA EN EL PRESENTE 

PROCEDIMIENTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: LA SINIESTRALIDAD CON LA QUE CUENTA LA UNIVERSIDAD SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU 

CONSULTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL COMPRAS MX. 

52. FAVOR DE INDICAR SI LA CONVOCANTE TIENE CONOCIMIENTO DE SINIESTROS OCURRIDOS Y QUE, AÚN, NO 

SE ENCUENTREN REPORTADOS EN LA SINIESTRALIDAD PRESENTADA EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. FAVOR 

DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: NO SE CUENTA CON ESA INFORMACIÓN. 

53. EN CASO DE QUE LA PREGUNTA ANTERIOR SEA RESPONDIDA EN SENTIDO POSITIVO, FAVOR DE INDICAR EL 

NÚMERO DE CASOS Y LOS MONTOS ESTIMADOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: FUE RESPONDIDA EN SENTIDO NEGATIVO. 

54. FAVOR DE CONFIRMAR QUE, LOS SINIESTROS OCURRIDOS EN VIGENCIAS ANTERIORES AL PRESENTE 

PROCEDIMIENTO, CORRERÁN A CARGO DE LA O LAS ASEGURADORAS QUE ESTUVIERON VIGENTES A LA FECHA 

DE OCURRENCIA DE ESTOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO.  

55. DADO QUE SE PAGARÍA UN MONTO ADICIONAL (EL SEGURO CONYUGAL Y DE ORFANDAD), FAVOR DE 

INDICAR LOS ASEGURADOS QUE TIENEN CÓYUGES E HIJOS MENORES DE 18 AÑOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE 

AL RESPECTO. 

Respuesta: NO SE CUENTA CON ESA INFORMACIÓN. 

56. DADO QUE MI REPRESENTADA NO CUENTA CON LAS COBERTURAS CONYUGAL Y DE ORFANDAD 

REGISTRADAS CON ESE NOMBRE Y PARA NO LIMITAR LA PARTICIPACIÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, 
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FAVOR DE INDICAR SI LA SUMA ASEGURADA DE ÉSTAS COBERTURAS SE PUEDE CONSIDERAR DENTRO DE LA 

COBERTURA BÁSICA Y, EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO TITULAR, DISTRIBUIRLAS CONFORME LA 

FINALIDAD DE CADA UNA, PERO MODIFICANDO EL NOMBRE DEL CONCEPTO EN LA INDEMNIZACIÓN. FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 

57. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, RECONSIDERAR QUE LA EMISIÓN DE LOS DICTAMINES DE 

INCAPACIDAD, DEBERÁN SER EXCLUSIVAMENTE, EMITIDOS POR LAS INSTITUCIONES DE SALUD PÚBLICA 

CORRESPONDIENTES, Y NO ASI, A TRAVÉS DE MÉDICOS PARTICULARES, LO ANTERIOR PARA ESTAR EN 

CONCORDANCIA CON EL: APARTADO 1, DENOMINADO: PERSONAL ACTIVO, INCISO E). FAVOR DE 

PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO.  

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 

1. PARA EFECTOS DE CLARIDAD Y TODA VEZ QUE LOS SEGUROS DE PERSONAS QUE SE LICITAN ESTÁN SUJETOS 

AL CUMPLIMIENTO DE LA REGLAMENTACIÓN RELATIVA EN MATERIA DE SEGUROS; SE SOLICITA A LA 

CONVOCANTE PERMITA CUBRIR LO RELATIVO A LAS NORMAS OFICIALES, MEDIANTE UNA MANIFESTACIÓN DE 

QUE MI REPRESENTADA FUNCIONA Y SE ORGANIZA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

EMITIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LA 

AUTORIZACIÓN EMITIDA POR SHCP. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: SE ACEPTA SU PROPUESTA. 

2. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE EN EL ANEXO MENCIONADO EN EL 

APARTADO REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA SE PODRA COLOCAR LA ULTIMA MODIFICACIÓN LA CUAL 

CONTIENE UN RESUMEN DE TODAS LAS MODIFICACIONES 

Respuesta: SE DEBE INTEGRAR CON LA PRIMERA ACTA CONSTITUTIVA Y LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN SI LA HUBIERE. 

3. SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA RESULTE 

ADJUDICADA Y DE CONFORMIDAD CON LA “RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE 

CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 

FIANZAS, PREVIAMENTE A LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA DEBERÁ DE PROPORCIONAR COPIA DE LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: 
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A)    DECRETO DE CREACIÓN DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE. 
B)    COMPROBANTE DE DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE CON NO MÁS DE 3 MESES DE 
ANTIGÜEDAD A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO (RECIBO DE LUZ, DE TELEFONÍA, IMPUESTO PREDIAL O DE 
DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA; ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS), O BIEN EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE. 
C)    REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
D)    DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL EL(LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) ACREDITE(N) SU(S) FACULTAD(ES) 
PARA REPRESENTAR A LA DEPENDENCIA. 
E)            COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA DEPENDENCIA (CREDENCIAL 
PARA VOTAR, PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL). 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: SE PROPORCIONARÁ LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE CUENTA LA UNIVERSIDAD DE ACUERDO A SU 

NATURALEZA JURÍDICA. 

4. SE SOLICITA A LA AMABLE CONVOCANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL MODELO DE CONTRATO ES DE 

CARÁCTER INFORMATIVO Y EL NO INCLUIRLO DENTRO DE LA PROPUESTA DE MI REPRESENTADA NO SERÁ 

MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

5. SE SOLICITA A LA AMABLEMENTE A LA  CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE EL MODELO DEL CONTRATO SE 

AJUSTARÁ DE MUTUO ACUERDO ENTRE LA CONVOCANTE Y EL LICITANTE GANADOR DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY Y SU REGLAMENTO, A LA CONVOCATORIA Y LO ACORDADO EN LA JUNTA DE 

ACLARACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

6. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS NOS PERMITA 

INCLUIR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN DE ANTICORRUPCIÓN EN EL CONTRATO DE LA LICITACIÓN: LAS PARTES 

DECLARAN Y ACEPTAN QUE CONOCEN Y CUMPLEN CON EL CONTENIDO DE LAS DISPOSICIONES LEYES O 

REGLAMENTOS APLICABLES EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN O SOBORNO, ASÍ MISMO, DECLARAN QUE NO 

HAN ESTADO INVOLUCRADAS NI HAN TENIDO SENTENCIAS POR LOS ACTOS CITADOS, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE ANTICORRUPCIÓN, ASÍ COMO POR EL 

CAPÍTULO II DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (ARTÍCULO 51 AL 64 BIS) 

Y CAPÍTULO III DE LOS ACTOS DE PARTICULARES VINCULADOS EN FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES (ARTÍCULO 

65 AL 72) DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 
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Respuesta: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBEMOS OBSERVAR 

LOS MODELOS DE LOS CONTRATOS APROBADOS POR LA SECRETARÍA Y QUE SE ENCUENTRAN PUBLICADOS EN LA 

PLATAFORMA. SIN EMBARGO, DE RESULTAR ADJUDICADO Y QUE SE REQUIERA LA INCLUSIÓN DE DICHA CLÁUSULA 

POR NO ESTAR PREVISTA EN EL MODELO DE CONTRATO, SERÁ NECESARIO SER VALIDADA POR EL ÁREA JURÍDICA 

DE LA UNIVERSIDAD, PREVIA JUSTIFICACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE LA CLAUSULA. 

7. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE LOS CAMPOS QUE SE REQUIEREN EN 

COMPRANET Y NO SE ENCUENTRAN EN LAS BASES,    PUEDEN INTEGRARSE EN UN ESCRITO EN FORMATO LIBRE. 

FAVOR DE PRONUNICIARSE AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO. 

8. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, NOS CONFIRME QUE PARA SUBIR LAS PROPUESTAS A 

COMPRAS MX SE DEBERÁ RESPETAR EL ORDEN QUE DETERMINA ESTA PLATAFORMA. FAVOR DE PRONUNCIARSE 

AL RESPECTO 

Respuesta: ES CORRECTO. 

9. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE PODRÁ PRESENTAR ESCRITO LIBRE DONDE MI 

REPRESENTADA MANIFIESTE QUE NO CUENTA CON TRABAJADORES  CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN 

IGUAL O MAYOR AL 5% DE LA POBLACIÓN DE SU PLANTILLA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

10. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE SE PODRÁ PRESENTAR UN FOLIO PARA LA 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y TÉCNICA Y OTRO INDEPENDIENTE PARA LA PROPUESTA ECONÓMICA, Y CONFORME 

AL ORDEN QUE DETERMINA COMPRAS MX, EN CASO DE SER NEGATIVO, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO. 

Respuesta: DEBERÁN DE SER FOLIADAS, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE SEÑALA QUE CADA UNO DE LOS 

DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN 

TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. AL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA 

INDIVIDUAL LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE 

EL LICITANTE. ESTA PREVISIÓN SE INDICARÁ EN LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA. EN EL CASO DE QUE 

ALGUNA O ALGUNAS HOJAS O LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR 

CAREZCAN DE FOLIO Y SE CONSTATE QUE LA O LAS HOJAS NO FOLIADAS MANTIENEN CONTINUIDAD, LA 
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CONVOCANTE NO PODRÁ DESECHAR LA PROPOSICIÓN. EN EL SUPUESTO DE QUE FALTE ALGUNA HOJA Y LA 

OMISIÓN PUEDA SER CUBIERTA CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PROPIA PROPOSICIÓN O CON LOS 

DOCUMENTOS DISTINTOS A LA MISMA, LA CONVOCANTE TAMPOCO PODRÁ DESECHAR LA PROPOSICIÓN. 

11. DADO QUE  LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA AMPARADA POR UN CERTIFICADO DIGITAL VIGENTE 

SUSTITUYE A LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL FIRMANTE Y PRODUCE LOS MISMOS EFECTOS QUE LAS LEYES 

OTORGAN  A LOS DOCUMENTOS CON FIRMA AUTÓGRAFA, TENIENDO EL MISMO VALOR PROBATORIO.  SE 

SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFORMAR QUE NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN 

UTILIZAR ÚNICAMENTE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA  PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS DE MI 

REPRESENTADA, SIN INCLUIR LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL 

RESPECTO 

Respuesta: LOS DOCUMENTOS DONDE SE SOLICITA LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEBERÁN 

PRESENTARSE DIGITALIZADOS Y SER SUBIDOS A LA PLATAFORMA DE ESTA FORMA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

FIRMA ELECTRÓNICA QUE LA PLATAFORMA SOLICITA. 

12. SE SOLICITA AMABLEMENTE CONFIRMAR SI, DADO QUE EL OBJETO DE ESTA LICITACIÓN ES LA 

"CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA COLECTIVO" , ESTO DERIVADO A QUE EN EL MODELO DE 

CONTRATO MENCIONAN UN "MÍNIMO DE 299 VEHÍCULOS ASEGURADOS" Y AL "ASEGURAMIENTO DE BIENES 

CONTRA TODO RIESGO" CONFIRMAR QUE ESTAS SERÁN ELIMINADAS, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE LAS 

CONDICIONES DE SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL ACTIVO Y JUBILADO. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

13. SE SOLICITA AMABLEMENTE CONFIRMAR SI EL PLAZO DE 5 DÍAS NATURALES PARA LA ENTREGA DE LA PÓLIZA 

DEFINITIVA COMENZARÁ A PARTIR DE QUE LA UNIVERSIDAD ENTREGUE AL LICITANTE ADJUDICADO EL CENSO 

COMPLETO E INFORMACIÓN CORRECTA PARA LA EMISIÓN CORRESPONDIENTE. 

Respuesta: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

14. SE SOLICITA AMABLEMENTE CONFIRMAR SI CUMPLIMOS REALIZANDO LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS EN 

FORMATO DIGITAL, DE SER ASÍ FAVOR DE PROPORCIONAR EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL PODRÁN SER 

ENVIADAS 

Respuesta: ES CORRECTO, SIN EMBARGO, DEBERÁN PRESENTARLAS TAMBIÉN DE MANERA IMPRESA DE ACUERDO 

A LO SOLICITADO EN LAS BASES. 
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15. SE SOLICITA AMABLEMENTE CONFIRMAR SI LA CARTA COBERTURA PODRÁ SER ENTREGADA EN FORMATO 

LIBRE REALIZANDO LA ENTREGA POR CORREO ELECTRONICO. 

Respuesta: SE CONFIRMA. 

16. SE SOLICITA AMABLEMENTE CONFIRMAR SI, PARA EL CORRECTO REGISTRO DE LAS ALTAS Y BAJAS DURANTE 

LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA AUTO ADMINISTRADA , LA UNIVERSIDAD SE COMPROMETE A ENVIAR LA 

INFORMACIÓN COMPLETA DE LOS MOVIMIENTOS VÍA CORREO ELECTRÓNICO, INCLUYENDO LOS DATOS 

NECESARIOS PARA EL REGISTRO DE BENEFICIARIOS. 

Respuesta: LOS MOVIMIENTOS ALTAS Y BAJAS SE ENTREGARÁN AL FINAL DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

17.  SE SOLICITA AMABLEMENTE CONFIRMAR SI LOS TRES REPORTES DE SINIESTRALIDAD Y EL REPORTE FINAL 

REQUERIDOS PODRÁN SER ENTREGADOS POR EL LICITANTE ADJUDICADO EN FORMATO LIBRE Y REMITIDOS 

EXCLUSIVAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS A PREVIA 

SOLICITUD POR LA CONVOCANTE. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

18. SE SOLICITA AMABLEMENTE CONFIRMAR QUE EL ESCRITO EXPLICATIVO DEL MECANISMO DE AJUSTE DE 

PRIMAS NO ES UN REQUISITO DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA, 

Y QUE EL MISMO PODRÁ SER ENTREGADO ÚNICAMENTE POR QUIEN RESULTE ADJUDICADO AL MOMENTO DE 

LA ENTREGA DE LA PÓLIZA, TAL COMO LO SUGIERE EL NUMERAL. 

Respuesta: ES CORRECTO. 

 
ESPACIO PARA PREGUNTAS A LAS RESPUESTAS RECIBIDAS 

 
Acto seguido, la Convocante informa que se proporcionarán seis horas a partir del envío de esta acta, 
para dar oportunidad a los licitantes interesados para que, en el mismo orden de los puntos o apartados 
de la convocatoria a la licitación pública en que se dio respuesta, formulen las preguntas que estimen 
pertinentes en relación con las respuestas recibidas. 
 
Para efectos de la notificación y en términos de los artículos 44  de la Ley, a partir de esta fecha se pone 
a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia simple de esta Acta en el 
Departamento de Adquisiciones de la Universidad Autónoma de Chihuahua, en donde se fijará copia 
de la carátula del Acta o un ejemplar o el aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término 
no menor a cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse 
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de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. 
De igual manera, esta acta estará disponible página web oficial de la Universidad, en el apartado de 
licitaciones, y estará disponible en el portal de la Plataforma Digital Compras MX en la dirección 
electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/  
 

CIERRE Y FIRMA DEL ACTA 
 
Se recuerda que la junta del acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 
27 de marzo de 2026 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas del Comité de Adquisiciones de la 
Universidad Autónoma de Chihuahua, en el edificio que ocupa la Dirección Administrativa, primer piso, 
en Campus Universitario I, entre calles Universidad, Pascual Orozco y Tecnológico, C.P. 31200, 
Chihuahua, Chih., siendo un acto formal que dará inicio puntualmente, de conformidad con el artículo 
47 del Reglamento de la Ley. 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA 
 

PRESIDENTE 
 

 
L.A.E. ALBERTO ELOY ESPINO DICKENS 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 
SECRETARIA 

 
 

LIC. ALBAYRIS UNZUETA MÁYNEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

 
VOCAL 

 
 
 

C.P. IRMA ESTELA PÉREZ LOO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
 

 
VOCAL 

 
 
 

M.I. LUZ DEL ROSARIO LÓPEZ ESCOBEDO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

 
VOCAL Y 

AREA REQUIRENTE 
 
 
 

LIC. VALENTÍN TREVIZO RODRÍGUEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BIENES 

PATRIMONIALES  
 
 

VOCAL 
 
 
 
 

LIC. LUIS FERNANDO RUIZ ROCHA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTORÍA 

Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 
 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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ASESOR SIN VOTO 
 
 
 

M.A.R.H. GILBERTO MORENO ZAMBRANO 
AUDITOR INTERNO 

ASESOR SIN VOTO 
 
 
 

MTRO. ANTONIO AGUIRRE LÓPEZ 
ABOGADO GENERAL 

 
ASESOR SIN VOTO 

 
 
 
 

LIC. ALFREDO HORACIO VEGA ORTÍZ 
DIRECTOR DEL PATRONATO 

VOCAL Y 
AREA REQUIRENTE 

 
 
 

C.P. DANIELA ELIZABETH BUSTAMANTE TREJO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 

------------------------------------------------------------FIN DEL ACTA-------------------------------------------------------- 





El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.
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